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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

GIL ROBLES!

OHDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETA.:RIA

CO'Mls:rO1~,ES

El Ministro de k Guerra,
JaSE MAlUA GrL RoBLES

~~

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Los ,locales del

cuartel de Mendigortía, de Alcalá de
Henares, que en virtud..de.1o preven'ido
en el artículo primero del decreto ae
tres de abriol de mil novedentOlS treí}ta
y cuatro fueren ceüirlo,s all MiniSlter10 de
1llstrucci6n' p{tblica, vuelven nueva
mente a ser usufructuados por el ¡a~

me de Guerra para sus necesidades.
.Dado en Madrid a cuatro de 0.;1'11

bre de mil novecientos treinta y cillC'o.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

1tes actas, de las que 'será en.yia-do en. l

ejenJ'J}lar a <:ada :Ministerio,
________-,,-~------l La COJ7lisión interminist>eri.al a que ,se

!refiere ,el artículo anterior o alguna de
sus part€s podrá intervenir en las rde-

Iridas entregas, tanto d~ presenda, en
cuyo caW su pers.onal firmará tam::>ién
las actas, ya posteriormente, como reri
sión efe lo realizado por la Comisión
rece¡>tora,

-Con objeto de regular el cumpli- Art. 3'° Continuarán en v:gor les
miento de fo dispuesto en el a:¡>arta- contratos de edificios o fincas arrenda
do i) del artículo primer;) del de.crdo d.:¡j actt1alnllente hasta la terminadón !.lel
de 28 de sopt1<:m1b'r.e último, por. el que ¡plazo de arden'do o res'CÍsión- legal del
se reorgan:zan lós servicios centrales mi,smo, pasan.do a ser t1;Su{ructuaK!as por
de la Administraci6n en 1'OG dHermtes el ramo de Guerra las de propiwad del
departamentos ministeriales <m lo q'.l~ Estado qu-e actualmente lo están por el
se l'-cfier-e a la adscripción al MiniJte~ Ministerio -de Agdcultura, con a'P';:ca~
rio de la Guerra <le Jcs s-ervicios de ción a los servicios <te Cría CaJ'ballal'.
,Oría Gaibal1ar', que venian fot1tlanclo Art. 4·° Se autoriza el reingreso ('n

parte del de Agri.ctl'ltura. Ind.ustria y el '~¡~rcito del pers<mal del CuerlJO <le
Comercio, a: pro¡¡>ueSlta del Presitiente Pa'ra:distas que se jubiló voluntariamente
<1'" Consejo de Ministros, y de acuerdo con todos ',sus haberes, siem,¡>re que al SU~
con éste,' I:dtarlo les falte más de tres años pal'a

Vet1go en decretar lo siguiente: alcanzar el 1ílni:te de eda<l que para :311
Artículo 1,0 Una Comisión íntenni- jubiladón marcaba su Reglamento.

nist-erial, constituida nor personal 'de los :E:I r-ei(lgeso &e hará en la 'C'Uantía
Ministerios de Agricultu,ra y Guerra, ~ll .que 1015 rervicio,s de>terminen, y que se
el noúimero qu'C: los ti,tulares <Le ca.qa uno reflejará en la corres¡pendieme !P'lantilla.
de diohos departamentos determine, 1;,1- Por el MinisterIo de la Guerra se Circular. Excmo: Sr.; Para cum¡:rl:',
tudiará y prop;:uórá ·la forma de ,efc.e~, cC1ll1u.nÍ'cará al de Hadenda el nombre de mentar lo ,diS!Vu-esto en el dec~eto de /1.

tuar los' trasoosos de los servicios con los reingres-ados y la fec:ha de alta en d'e'l actuall que l"egula l-a adsctiopei6n <
la menor les:ón iY..>s:ble <le ésto's y en el el servido, 'Para que por 'Ia Dirección Mini's,terio -de la Guerra de los Serv'
plazo más breve pos~ble., de la DiCtId'a y Clases pasivas se <Usopon- cíos de Cría Caiballar; he resuelto que l~

La. pro.Dia Comisión marcará los. re~ ga la ha,ja €l1 las nóminas Co1"respon- Ccmisión 1'epresental)te de .es.te De'1!a1,l~·
ma11'entes de cl'édit()<s por capítu:I()s, a1'- dientes. m'ento que ha de formar Plarte d'e la J:..
tíC1J¡!OS y s;grupacione>s que para los refe- Art. $.0 Quedan autotizados los ;rvr¡- terll11inisterial a. que se refiere su attk\!
ridos Sérvícíos de Crí,a Caiballar flintran nistros de Ág'rÍlcuiltura y Guerra para lopr:roero" esté con~tifn.1ílcla. por los- ~,'
en el vigente p,resu,p,uesto del Ministerio 1?UlbEear cuantas -dis\posiclQnes. sean neoe~ guientes jde y OIfucia!l.es: .
de Agri'Cul)tura, D:en en su. tota-Hda:cl Q sarias para eul\11lplimiento de este de- Comandante de Caballería, D. Anldri:,
en la ;parte propo'1'cional' que, l>ueda c(}~ creto y su:bs~guiente reo·rganizaciótl cle Pórez Peinado" dis;poníb.le en .la prime ':. "
rreS'Ix)nder a tal.servicio cuand'o figu.r;¡- ,los servicios a qu.e afecta, qlledan<lo de~ división or.gáll!'Ca,. yen' c?misipn en 1","
Se engldba'Clo -cen otro5-, a fin de que, r~ga:da-s cuanta~ se oponlga:n a s'U! cu!l1'" Liquidadora de Cuerpos. D'\sueltos.
previo su :::onocimicnto y en, cumplill1lien- JP'll1n~ento, s-efíaJ1i1lllido.s.e e.1 plazo de. qU!~~ ',Galp-itán de Cabadleri'a,' J;ll. M>ar~ll~u ,;
to a lo dlS'puesto en el a.rtIculo tel'<:ero ce dJa·s (1eooe .la ieclia d,e su puil>lmaClOl1 Alcázar Pa,lactli, de .la" Se.eclón de Con- .'
~l d'eC~to' de 28 de OO?tioemibre' solbre .para tener ultH¡¡!a1do el traS'J1'll.so de a'J.'U~·, w:b¡'ll~d de .la: -pi'imel"a. divi,sión O:l'l.!.(l'·, " '
uHlizoad6n de los oráHtos a.f6cta.dos l>t:r 1los, . .' •-. mea. _ " . .," ,
c~ltJIbios de servidoo,~ el Ministro ' 1Dia4<l en :M:illJdrk1, a. ~t,latro d<; octubre 'Ca.!pitán de' IntetlldiánICia,D. Eittiqui:.110
de laGuerr~ ordoe[lar 10'fl. gastos a re<l.li~ de mIl nov~c.lentos tremta, y. -CIl1CO. . ESlctlIdero Herr-erj,# <ke.la }efl\tura de p.¡¡..
Z!U' hasta finalizar el pl'esent~ .afio. NrCF.TO Ar.CAf..Á.ZA!.iO'll.~- y '1'ORl'tES" pieda~sc1e ·'la. 1rrimeiá. dhfiM'Ón '(';,t'g!.'

Art. ~.o, T:.¡¡. exi¡>1'e5ada. Comlsl6n de- niea.·" " '
tel'lllinará IR'Ltalmel1te las fecl1,as cIe 11- 1':1- l'r~,3Id0l1t.<l del COl1eejo de' Mllll.t¡·oe, Voet~ri(~ario :primero, D. José Her.
t1'ega ,de la y.egu.a'Cla y d:stin-tas S,ect!o- JOAQuíN CHAl'APIUETA y TO:R.RliGRo5A nández' Dim'in, del DeJ16~ito Central (e
nes de g-l!'lll'lilllta,les, las que S'e ha1'án por Roe1nollta, y
el personal que se e'll'C'Uentre a.l f!\enl'>e (ne la Gacata, núm. 27S) El Intl.'rventor que desigll'e la rl.tet'~
de ellas .a la's C<lmisionés receptoras que ... • • .. .... -, venci6n central de Guenu.
QPOl'tunllilmnte se l1On1brarán por el Mi- Ministerio de la Guerra Lo cotn1.1'llíco a.'V. E, para su cOl1ol'i·
nistedo de la Guerra. . miento y cum1plimiento. Madrid; oS ':~t

·D-e 1$ etbtroegas de ganarlo, mater1aJ., A propuesta ,del ¡Ministró de la Gue- octubre. de 1935.
efectos, fiU'CaIS, locales y <:aurdales, si lQS .rra y de acuerdo con el Cons-ejo de' .
hulbiere,se 1evanltarán ~as corre5[Xlndien- Ministros, S~or...
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J\lnta 'Central de Ve&tuario y :f.iJquipo

VESlTUARJFO y EQUI:PO

Circu1a't'. Excmo. Sr.: Culn1\P'1Mos
'por aa Junta Central de Vestuario y
~¡U'ijpo . if:ooG's 10& trámites,en lOOP¡¡¡..~

DiH?tI'lAS

Sefío·r...

I I
I.g:m, de bases técnic¡rs 'Y' aega¡1es apro~ 1entregar en Valencia, a 1.5 pesetas el
'baKIoo el 12 de selPtiennlbre IPróxim{)Iciento, ISO.' •

Circula'r. Ex!cmo. Sr.: Las dificu;l- pa:sa-do, <j1.1e r~reron .en la cOll!1lPra pOr 4.100 emblemas de Caballl#Ja, para·
tades que s~ .p.roducen en los, ~an~ .~erstión -directa cele:bradaei >d~ 23 del e~treg",r en Bar-ee;ona, a 15 'Pesew.s d
.(ios de las dlvl~lOn't& .cuando sus Jefes clta>do ,mes de selPtieanhre. p!l;ta 1a ad- 'CIento, 615. , •
natulra'l~. por h¡¡.illa..r:se va·canf& ,CiJ. cal'- iQu!i'si>cián de clectos de veS'tu.¡¡;r,io >para 2.570 emblemas de Caba-llena, para
.g'D o 'Por ráz!onefr ~l sevvicio gue les el Ejército; oMo el parecer 'de lá eIIl;r0g~r ro.Zaragoza, .a 15 pesetas el
maUt.ieP;~~I~jad04¡d~ el!ª~ llQ"~oeje,f-: Intew'ención Central de Guerra y de . ciént()" 3~~O•. ¡.. ., ,; '.
-cen efelctw.aIIloente, y ha de r.ecaer en aouerdo con 10 que determinan los ar- 3.650 emblemas de Caballlería, -pá
Genera~es sUlborodina!dos dJisJtin,'tos el! tkulos $ y n ,del r~~tQ de ra ~ntregar en Bur~os, a 15 pesetas
mlantio a:ccidental y .el >des<¡>q@hú de Contr",ta;cián ad\nili).istrati'Va !m el ra- el Ciento, 547,50.
los a&uniÍOS, d!>lig:a a.'Con'cent.rax en IIIJJO de Guerra- >de Ip '(k.~ner,p:-ll.e 193'1, .2.216 emblemas de.'Caballería, para
11n'O 50'10 a.tnbas, funclOnes. S,11' que he resuelto elevar a dclinoitiv:as. las ad- entr~r en Valla-doh-d, a 15 pesetas
-pueda ser obstaculo para lograrlo j'l1!di'ca:ciones que filg-uran en la..§.iguien- el CIento, 3312,40.
la obiigación que lie le impone -de .te rel3lCron, debiet1lÚo atener~e los ad- :100 emblemas de Caballería, 'para
'1:ra'S'ladanse a da plaza..-d?!:1e .r.adica, el ·jtl1di'caof:ários. 1'>ar", -el -eu,mlpl!i!miej1to de e~tregar en Coruña, a 1'5 pesetas el
cuartel ~neralde la !llv.lslOn..J2or ello su comipramiso, .acuan:to se !previene CIento, 15· ~
me diSllJlUesto QU'e cuando se ¡produzca en '1ospl1i,egos citaJdbs. '460 emhle~as de Caballerta, para
el heoho anterionnente s.e~aJ:¡l!d;'O, y Lo Crntl).'lmrco a V. E. ¡para su- 00- e?treg¡;tr en Ceuta, a 15 pesetas el
así se. o~en:e. por es~e Mi~ll~no, el nociimiento youlm\p'1.ittniento. M;a¡drid, CIento, 69.. ~ L"

"Genei"al oe brJJg'aoda an<l.S antlWl.o,de los 1 de oct11Jbre de 1Q.~5. '15.678 emlblemas de Ar<lllena, para
de la COttes'jJondiente di'Visi'ón se tras- . GIL ROBLES entregar en Madrid, a nueve pesetas
lade a la resMen.ma de'l coor,W! ¡g;ene- el ciento, I.4I!,02.
ra1, ¡perclbieooo. mien¡f,mg e1t:'tZla! las Señor.... II.250 emblemas de Artillería, pa~
funciones de mando de la m1sttn:a. 'la RE!-,A:CION QUE SE CITA ra entregar en Sevilla, a nuwe pesetas
mMa.d! de las >dietas re¡gl1lll!l1!entarias. el cieJ'lto, 1,012,50.
aparte de los ¡;;a5tos de tepre.aetl-ta:d6n Augusto Navarro <Xa1lien. ,I<l.5oo emblemas g,e. Artillería, pa-
que .corresiponoden atI CM'\R"O. It!rJ¡al nor~ ra entl:egar en ValenCia, a l1Ue<ve pe~

roa se ~iJrá coo loo Generales de 1.101 nú.meros dorados (o), para e~~ setas el ciento, 945.
.d.i;¡ris16n, Comandoa.ntes MdHJta-res de 14.162 em·blemas de Artillería, para
R",~p."''f''Q 'V ('::ll1::l'l'¡",Q v T,¡-f.. ~,t1i1)("'r11'l<!' t~egar en Zar¡¡,goza, a 5,50 pesetas, el entregar en Barcelona,. a nuevepese~

C1ClltO, 3;Jc,j5. 1 • 8
'<le 1a's F,uerzas Millitar<l'S de MaJrrue- 5.8;3-6 letras doradas (8), para en~ tas e clento. I.274,5 .
coso no sienodo. po,r eol contrario. apli- tregar en .Madrid, a 5,50 pesetas el 9·326 emblemas de Artillería, para
calble a\l General de la dilVisi6.n:. de Ca- ciento, 3:20,98. entregar en Zaragoza, a nueve pese-
'ba!llería. Los awú'dante:sde cag:¡:¡J;lO QUe 'lh6 letras doradas (P), para el1tre~ tas el ciento. 839,3'4-
a/C<JIIl1ll>afien . a 100 Generallel> ~ga- gar en Madrid. a 5,50 pesetas- el cien- IS.Ó96 emblemas de Artillería, para
,do,s -de·l m~U1do en SUI$ f.O<1'zoáoo des~ t .00 en1:regar en Burgos, a nueve pesetas

; o, 414,0'0· 1 • t ",
tPllazannientO'S, ·percDbi-:rá'!1 Í1ml·al1mteMe la :'Z.:a20 letras ,doradas (P). "'ara en- e Clen o, 1.:2&:2,,,,,,, .
l1'lJeld.ia dieta. ' l' '9.860 emblemas de Artlllería, para

/L'o .cOlm!unico a V. E. pa!l"a SiU co- ~í'e~::;nt~~ I~:'i~~lona. a 5,50 pesetas entregar en Valladolid, a nueve pese-
nodnlien'Ío y cUIm\1>1imiento. Madrid 43'2 letras doradas (P), 'Para entre- tas el cient9, 887,4:0.
4d,e O'ctll!br~ d·e 19.'lI5. 'gar en Zaragoza, a 5,5'0 pesetas el 9·3OO emblema.s de ArtillerÍltJ para

GIL ROllLES·.<: entregar en Corufia, a nueve pesetas
Clento, 23,7"', el ciento, Ss'7'

'1 ..000 letras doradas (P), para en~ • 6.000 emblemas de Artillería, para
tregar en Burg.os. a 5,50 pesetas ·el entregaren Palma .de Mallor.ca, a nue.

R:EiGI1A:MlElNTO· BRlO'V\4SiIOINIM.. cienst
q
, ~5't d d (P) V.e pesetas el ciento, 5'¡;o.

·D'';'· H¡()IS~'J:llI''''''··lL''[;'S M'''''T· .Tm!AJn:EfS 3· 72 ..e ra·s ora as , para en~ :1.700 emblemas ,de Artillería, para
J:- j,L" "Ir' ¡.c.¡ \.lJ.I.olJ,,,, '~'1 tregar en Vallaodolid, a,. 5,50 pesetas el entregar en Santa Cruz de Tenerife,

I'é_ .A_o.. • dento, 2l-:J,/rj6. t' 1" t 5
·\,(u·Cwwr. IExiCll:lXO. tSr.~ A!Qll:'ooado 1400 letras doradas (8), para entre- a nueve pese as e Cle'n o, 1 3•

.oonca'.l"álcte1" p:flOlV'Í'si'O'llIaI1'P'or or.cIen: gar 'en Coruña, a 5,50 peseta.s el cien~ 120.000 emblemas de Artillería, para
qircuolwr d'e :2 d~ a-ct1.1oa11 (ID. O.n.ú.~ . entr:egar en MelilIa, a: nu,eVe :p.es.etas

) to, ~. ~1 ,cI·e'nto·, I 0 __•mero:20:2.9 ·e~ r,e¡;tllame,nto lPara el ré- 1 t d d (L) , v o<><JV
• • ¡2() 'e ras ora as . , para entre~ .~o.5'oo ........blemas de A"'tl'll»fI'a, paral¡;;illMn y servIclo ,de HoolpitaJles M;&1i~ P 1 d M' 11 .. OO'.n • "
• b Igar en a roa e :a orca, a 5.50 pe- .entre''''ar eo< Ce'uta, a n1.1-'e ""es'etas eltareS, he tenildo a ien dÍJS\1Xl'ner Q1l·e t' l' tI" o.," l's'e as ecten o, ,lO. ciento, "'~15. "lo·s Di~ect~" e·s de eS1tos. El,s~ilmdMl.- ....00 let a pla1:e~d (IG) p Y>'l'

l' l' s' '" as ,ara en~ 0_ emobl""""as de S'~'ntd'ad, dorados!tos. úna 'V'ez tran.·s'cur.ri'C1,o t.UJ;. afio a tr"''''~''' e M-'·'rl'd 7 ;50 "'e ."'t el <J<J oo'.u ..........«. n ¡¡¡U,, a , ... ·s.... as para, entregllir en ZaraJgoz'8., a l6 pe-.partlr. ¿,e .qiJclh~ fecliá.. 'r,e>da:C>1;2!f.á.n: una ciento, 51:2;50. 't ,. t . 80
M'e1:n.or.ía !l.on las O'b!1:et;vacicmesque, les If.•'400 letras pJ.ate!\ldas· (R), 'Para en~ <se ase,. CIen .o, 12. ' •
ha(YiL /l~»d¡QJa.. ,¡¡¡p4~cá!oiÓ'n del i'eIflé- . tregar en ,Ma.,drid, a 1,'50 pe'setas el Total, i8:I3I4,79 pesetas. \
ddlO •.re~~eí'!'to "~. ~ '\Í'J¡gje.l1fC<Ííl-, 'cie1l'to. ~d5. , : It~iiddd, l' dedCtubre de I9jS.......GiI
«I~!t'\:lllJ'llt; a .¡ . ores de. ~- $0 tetras p.1A.teadas étA>. para entré- ' o es. ~
tl'ildaK! ~: 9~~s· , t~, Cttt.aJ.~f ,gar ect1 M1&driel', á "~,tS'O pes"etas el cien... ~
-CO!l1 s'H i¡.i¡~9'na~o Worttie. ¡f¡¡,$.«:!\.lIt"'Sarán to, 2,í215' ' ~... ICircuhu:'. ~éIl'l1JQ.Sr. : '~td'Í;\i&
11 eSte .Minhiter.io.por cOÍldtilCito de,m , :3.0i'i6 letras 'P.l~te,!1'C1'\l'$~~). para: en- 'POf la Junta. Ceu'tral de ~es:t,_¡'á yo
1'11;!1IPe,ctIVl;\ 1n~o0J¡6n ~n~l del EJéf'- tl'e(ár en. Zal'ago:tak a, 7.50 pesetas el 'EiQ,\liJv.o to'({as las fQll'1l11ll1liJdaij~ yo tl:áw
.c~to. ,.., . , , '.. ..: ciento; t5'5,70. .. .~ritell prev'emclos en e1 vi'srent~ reg¡1~.

'Lo OOll1Wlh;fco a,,:-V, :E. 'PilJ1'lI. $'U',Co.- a.3'QO loetr,u Illatead.as (q),. l,ara M).- n1l.,e·ntó< ~, ,000lW·.i\¡l1acióru ll.idQniatl!wti-
ooei>m'tento y WtnIP'lm'e'n1tO. M'~klr!(¡ tl'oB'lÍr I!tÍ BUl':gos, 'a 7.'50 .pesetas e1 va J!!n ~1 ramo de GU'errade 1'0 ,!le ente,.
4 de O'Ctwbre 'Cle XQl.lIf4.· ., Jt l.,::, ;., cIento, t~,'5Q.. .'ro, 'de l()(lil l· o>f;d,o e111Jill.1'e,cer ~, la' In.-

Gu.~ ,1,033 l.etrall p.latell!das (G), pllra en- te'l"Venlci6n 'Oen.1:1'l101 ,(l.e GU'e,m.l. y de la
Soefíol'... . tragar en Palma de Mallorca, Il 7,5'0 Ase'!lo1'la' de. este Ui'lti'ste<rio. he roe.

op'eset!J,'S 'el cieni1:o, 77,6'3" s,uéllto a'utoriza,1' a la citad'a JUillltil Oen-
l'l.:a08 e'l111bIemas de Caiba.1.le1'ía, pa- ;tl'all Ipara ad,q1li>rir, m.edialtte COI111IPra

ra entr,ega l' en Madri'd',a 15 pes-etas el id'Í'r'e,cta,Ó44 cOlr:l'c.aJ,es de Int{a·nt.e1"Ía.,
ciento. 1.68'1;20.. , . IilI4 correajes de p;st01a 'f)'a1"a :Lnfan:te

4.600 emoblemas, de >CabaHerla¡ para ría; 1,048 bols'as ,de co,g,taJdo y l.o48
entregar en S.evUla, a IS pes,etas el mor,rlllles de espalda; -debie11Jdo regh·.en
ciento, 690. di'ciha' COIn1!Pr,a ~os pai~¡¡;;()s de 'ba:s.é's téc

.:r.OOO emblemas de CabaHería, para nic!\Is y lega!les r,edacta<rlos por la men- i
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A teniente COt'Onel

A capitán

JD. José' (;ocres P'UJa>da:s, dei1 Depó
sHo <le Recría y D'OlOla de :E,oija, -con
Ja an1tilgii€ldaid de ro de sepotie"d;>re an
terior. .,.
Í'éMiW~i

A comand~te

iD. Nilcoilá.s Va,l1arino Yraola, del •
Gru¡p.o Amo A.metralla,.doras-Cañones,
con .la all1tigüe¡da,.c!: de 16 de se¡p.tiem·
lbre ante'1'ior.

.D. FTancfs'co L6.pez 'Caá1tero. ·de "Al
se·r-vicio de otros MdniS'terios'" (Avia
dón) , con 1á antilgü..,J¡!dall:1. de 2II <le
seIP-tieJmlbre anterior.

\Ma<lrid, sde octu1bl.'e de 1935.-;Gil
RolMe;s.

RELACIÓN ltUE SE CITA

A coronel

:n. Maria.no M'édi.ua. Sáiz, -dcl regi
llliient~ Ca.za>dores >de Lllsitani:a., sélPti
'1IllO -de CalbaJlería, ,ron 'la .. antigü-ed,ad
de 16 de OOJ)<tien1fu.re anterior.

A teniente coronel

condídon,es de dbtenet'lo Y es>!:ar decla
ra'<i'OS aiJ)tos para -el1 aS'Cen'so, de>biendo
dwuitar en el .que ·se les 'COwe're la
all1:tigü-oo.'adque, a cada "UlW ~e l~ s<;.,
fiaIa}

lI10 co!mlunico a V. E. para_ út l;O
nacimiento Yyj1lIl]jJ:)lim[ento, .MIald<rrd,
5 de octubre dé 19:35. .

(;Ít ROBLÉ'S

RELACIÓN QUE !'lE CITA

- 10. ],dSiéI Sa'f¡tnlf.ooito I;..a\S'U<e,q. d'e lit
•. '. '¡ttl'1:e111d/é'riicla MiIIl·ta>f' a,e la se~tIi ~l\"i-

'Cfrctlla1'. ¡E~ctmfót¡. 'Sr.: ~ fes'l.t{!lif!'O' sl'ón, 'Con la llIntl,g.{iedard ete :alI dé' S'~p.
COt'N:00d~r -el empleo sUl~r inm:ediátoen' ti:e1l1lbre úLtImo.
Ip'rOiPu'e~ta re'R:'lamentarl''!ll d.e ascens·O'S.
a los ¡efes y oficiales de CA:BAL:LE
RIA com1'Jr<lU'didos en la s~~l;lte re
ladón. {llle empieza con D. Madano ,.D. Juan CarllnlOtl:a Cl'ie'SlPol~e dis'
Me'dína·~rliiz v· term,ina con· D. Fran- 1)on;,M('; forzoso en 'Bale:a.res, -con la
dsco LAnez Cantero·. por ser ·105' pd- a'l1'tllg.iie-dadde 21 -d,e setp>tiell1Jóre 'ÚI-
ttner0~ (f... ~115 es'calas res,i)ectiva,s en.' tit6lo~ .' ..

Cir~. lExcmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el emlpleo sttperior in
mediato, en propuesta ordinaria de
alSceOOOS, a los jefes y OIficlales de lN
FAN'TERIAque figuran en la siguien
te relaci6n, por ser los más antiguos
de sus respectivas escalas, tener va
cantes y reunir las condi-ciones regla
mentarias para elloJ de'biendo disfrutar
'en el q-ue se les confiere la antigüedad
.que en fa misma se les' señala.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma'drid,
5 de octubre de 1'\13'5.

RRLACIóN gUE' SE CITA

2.g de junio de 19I5 0C. L. núl1J.. 1(9)
y la or·den circulaT de 9 de ju.nio de
193-0 (C L. núm. 209).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M,adtid,
5 de octttbre de 19'35.

Gn. ROBLEs-

Señor•••

GIL ROBLES

.. --'-ni'

AffiO!NU.s DE TIEMPO

Gn. a~S;
S~Ol" - ,Cornan>chmte. \Mi1it~r de ~«..

leát"6s,; .

CircUlar; Excmo. Sr.: He resueito
declarar ap,tos para el asoe-enso al em
'PIco stt'pedor Jinmediato, cualld'o, por
antiogiieda-d les corresponda, a los ve
t~l'Ínarios lnayores rIel Cuerpo de SAo
,~IDlA:D MILITAR, que figuran en
la siguiente rel¡¡,ciÓ11. por reunir las
~ C111e d~termina la ley.de
_.1"~'

IExcmo. Sr.: He tenido a 'bien de
-clari3!t" a'pto para el ascenso al empleo
sup·eriol:' inmediato, cuando pór anti
güedad le e¡¡¡.rre&ponda, al teniente. co
ronel ,de I,NF.A.NTERIA. D. AJ¡fonsQ
trsel·eti López q¡~ Larll', con destino
en el rel$irnrento d!eBateares p-,üm!_39>
p.o~ .i~u.l-lir las cotidtc~!Í re~.talt1éJr
ttlrJds~

11.0 éorn11tl.ico !t V. ~. 'Plt~.~ co··
U:ocitri¡~nto y cu'mp1irniento. :M"~'
5 de octubre de 1935,

AJPTlQ¡S PIARA ASüEtNSO

SeiílorGel1Jera<1· de la ·s.é¡p.tirna di'ViiSión 01'
¡gánÍlCa.

,D. Francis-co del Harrio Mirálldll'.
ID. Emiliano Hetnández ·Mateo.
ID. Juan SQlé Lamarca,
;l). Victorio Nieto M<igál1.
lMadrid, 5 de octubre de 193'5.-'-

Sx'<mJ..(}. S'r.: Vista la íalstan.cia. pro- Gil RO'bles.
-mavMa por ('JI maestro an:rrero del .
~O AUXIiLIA.R t,ilJ1M.iU-
TERN.O DEL EJERCIT'O, con des
tino en el regimiel'lW de lnfa,ntería Sa:n
Quintín núm. 32, D. Ülllls.ta.ntino Marti
Uez G:mzá1ez, en 5:Ú\¡:}1ica de que se le
<ill>one .pa'Ta efectos de s~ldo los servidos
pr~QS en 13. fáibrica de Armas de
Oiviedo, desde el 18 de oct:ubre de 1907
al 1<2 de jooio de 1913, Y en la fá·
hri~a de Tll'ubia desde el 21' de juni{J(
ai1 6 de se¡ptiembne del úI1<tímo año
¡,:ita,d,,; t.;;:.;.:::.1~ en cuentllJ 10 que de
termina la 110tt1ma segu.!1lda de na
anclen cir.cu>Jar de 26 de S€ptiembre de
19312 QC. L. :nl1Ítn. 53!2) y 1-0. l'es,uelto por
la. de 28 'l1e 'l1W!rzo último (:D. O. núme
ro 77) prora el de la misma e'Spe'Ciailidad
n. Félix de parz Ma.eso, he resucito des
estmllar lla ;peiVción de;¡ -recurrente, !por
carecer de aeredlto, toda vez; que los· ser-
vidas ~e sol1iK:iJta '100 ha prestarlo antes SefíGir...
d~ ingtreoo el~ fllaIs.

10 C01!lftU1-ko a V. E. :P'ara $'U C0ll10...

~ímienil:o y C'UlluiP'lim<Íento. Malki<l, 2Ó de
septiemlbre de 19315.

Señor•••

clonada ¡ uma (.entral, .que sce ha:llan
de l1Jlan~1ie"tv .,n la Secr.etatÚl. de la
m1slma y Que las 'c~tada's pren.c\as sean.
entre¡g-a.das en la JUlllta deA!:uar.te:1a
miento y Vestuario de La Cs>J:.llfia an
tes del día 15 .de novieflIllbre .w:óximo.

.Lé; CQlIl.unico a v.. E. pam s,!! co
'llocilmoiento y cUlnllp.limiento. MaJdrid,
4 de .octwbre de I'00!5.

GIl. RoB1'..ES
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GIL ROBLES

RELACION QUE SE CITA

Señor...

d·e 19 de noviembre de 1934 (D. O. nú.
mero 268).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de octubre de 193'5.

GIL ROBLES

-GIL ROBLES

Excmo. Sr.: He resuelto conceder
el emp,leo de auxiliar principal de IN
TENDENCIA (asimíla,do a capitán),
al de pri-inera clase D~ Guillermo Pé
rez Sierra, que presta servicio en el
Pal'que de Intendencia de Valencia,
por existir vacante y reunir las condi
eiol1-eS reglaxllentarias, asignándosele
la antigüe,dad ·de 216 ,de septiembre úl
timo.y continuando en su actual des-
tino, '

Lo comunico a V. E. para su co-,
nocitniel1to y cunlplimiento. Madrid,
S de o·ctubre de 193'S.

Señor General de la divisi6n de Ca
lballería.

Señor Interventor central de Guerra.

en el regimiento ligero núm. 2 y Par
que de Ejército núm. 7, respectiva
mente, por ser los más antiguo's en
su escala y hallarse' declarados aptos
para el ascenso, o asignándoles' en el
qué .se les, confiere la ant,güedad de
16 y 20 de septiembre últim'O.

Lo c{)munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri4,
5 de octUlbre de 1935· •

.D. Juan Borge L}a,ve, del regimiento
pesado núm. 4. y D. Vicente Gonzá

Señores Gener-ales de la primera y lez V.alero, del regimiento -pesado nú-
séptrma d1visiones o~ánicas.· . mero 1, entre D-.·Andrés· Diezma Sán-

Señor Inter.V'entor central de' Guerra. ohez y D. Juan L6pez La'Vrrgen.
D. Antonio Jiménez Castro, del re

gimiento ligero núm, 9; entre D. Fran
cioco Guíl Blanes y. D. 'Vicente Un
zueta Aracena.

.D. Faustino Catalán Orea, del re
gÍmiento de Costa núm. 3 y agrega-do
al regimiento 1ig.ero núm. 1, entr·e
D. Miguel Ponee Romero y D. Za-.
carías Gordejuela Agu:rre. .

-D. Grégorio Cañada Argudo, del re
gimiento ligero núm. 16, entre don
Rafael Carpas Luna y D. Felipe Sán
chez Pascuala.

,D. José Rodríguez Remesal, del re
gimiento ligero núm. 16 y D, Casimi
ro Roda Arúbas, del regimiento lige
ro núm. lQ, entre D. Felipe Sánchez
Pascuala y D. Julián Piqueras López.

,D. Emilio Díaz Gamarra, deL regi
miento pesado l1Úm. -4 y D. José Apa
ricio Collados, del regimiento ligero
nÚm. 9, entre D. Angel de Diego
Adrados 'Y D. ¡Manuel Rodríguez
Garcí.a.

D. Crescencio G6mez Gordo, del
regÍlniento ligero núm. 13, entr,e dón
Manuel Arcas Puentes y D. Félix
Gobantes del Val.

D. Félix M-i-guel Sigueros, del re
gimiento ligero núm. 13, entre D. Fé- .
lix Gobantes del Val y D. Carlos Dlaz
Cróces.

iD, José Llambias Pons, del regi
miento de Costa núm. 4, entre don
Vicente Medina Mar,cos y D. Victo
riano Uriona:harrenechea Bl1stillo.

D. Juan Martínez Jimlénez, del re
gÍlniel1to ligero nÚm. S, entre D. Vic
toriano Urionabarre1l'echea Bustillo Y
D. Juan Sánc-ltez' Camp·ano. ,

,D. Jo·sé Ga,rcía del Va,l, del rer;t
miento de Montafia núm. :2, entre don
Juan Sánchez Cam'pano y D. Emilio
Fierro. González. .' .

D. Rícarclo Castro' Pena,del regl-
o mierito d:e..•Co~tá· l1~m. :2 y D. Anto"

Sefior Gene'r.al dé la tercera ~ivi~i.ón llio Ummeta Romero, del regi1ntent9:
orgátlica.. ~ '.' pé"saclo núm: .4, entre D. BrauHo Ca"

Sefior Interyent.o-r·ce:ntt~l de Guerra. 1'1'0 .García., y D. Dionisia Jim-énez
", . Alaluo. . -;.

- (D, To,más L6pez MQrth1ez, del re"
., ,,'. 'gimiento' ,de Costa. núm, 3' Y en cC" .

. Cit~. ·E~cmo. Sr.: He resueItó misi6l1en -ceuta oOmO juez instruc.,
d'ec!arar apto'a para el aSCenso, yo 1(1'0- tor, entre D. José Garc!a Castro -:{
mover ni empleo de teniente, a 101\ al~ D. JU!.\ll Casi V'í:dattr1'e.
~ér-eces de ART,I,LE,&'LiIA que se re- D.. ,Mariano Maté Herrero, del re"
lacioll'6l11 a cOlltinuad611 porreutlir 1.as gilniel1to Hgero núm. 13, entre don
condiciones prevenidas. elt la ley d'e 14 Alttol1io L6pez CoIetty y D. Sal"a7
de ntal'ZO de 1'9'34 (D. O. núm. 65) ¡dar Gal'cía Zabalete. :
los ctlales disfrutarán en' el cLue se D. "Félix Cerrinegro Herrero, "tel:.
les oolmere la a1ntj,giioo.ad de 5 c\.e ju- regimiento ,de Costa núm. z y agre"-,.
lío último, co1ocándose en el lugar de ga-do en el 'l;igero núm. l. entre D. sal~;.
la escala que a cada uno se le se-I va·dor Gar.c!a Zabalete y D. Esteba~i
fiala y confirmáncloseles en sus actua- Rodríguez Domingo. .~~>

les destinos, con a~regLo a ll¡. circul<tr. D. GaJbriel Abad M;arcos, del reg~~t

-
,Excmo. S·l": He' !·esue1.to co.llcéder

el inlpleo SU1)e.!·f0J.· inmediato a' tos'
tel~Q.~es -de, ARTIL.]~.IElUA ·D. Fr?-}l
cM::Q' M.artu'llez AgUtlar "1 D. Juhan.
Peieletég'Ul' de' la Fuel1te, -deatinados

Seú<>r Gel\er.a-l de la primera división or~

. gé,nica.
Seiíor Il1-'bet-V>eutor central de Guerra.

Scl1of'ClS' Generalles de la primera y acta
va dhrisi-o'ü·e.s ongá.ni-ca.s.

Señol' Intel'Ventor <:altra1 de Guerra.

·RELACIÓN QUE SE 'CITA
. o'

A s¡¡óm.rpéctol' veterilldi-e de seg'u#da
ctóJ-se

D. Franc.iSICo d~l B:arrio, Miralm, Je
fe de 1-05 Servid-os. V'e'toet'il1al'ios eLe 1l1.
oct:W¿t doi"vil'lión orgárJJ'ica.

A f1#tJrlf1;CIiI"t. MlJiiJiOf'
.. lo' ,.

D, José PIMl-elliS Pérez, del 'l'leigirniell
W de Cailw,l1olJe,l'!a Ca.laJtra:v.a núm. a..

'MI!ll~rltdf S <;!", oct'Llbl'e Ele 'I:~5.-:Gil
ROi1>I!C:s,

ExCllW. Sr.: He r-esuelto conceder el
em:1Ip'l.oo sdperior inmediato, el! propu~sta

or.d~naria d'C 8.SiOe!1S'O-S del mes adual, al
j ef~'y efi-eíaJ vet'Crinarioos del 0uel'l.P<l de
SAJN1·DlAD M!I'I..if'DAR que figu.ran en
3a ~,.,glg,,UUli_¡~t1lte rel.GICi6nt, lP'O<f reunir [al¡ con
d~~ reglamentarias y estar déClara
dos.'.!ltJ?~(l¡S I,)a;ra eil aG!OeilllSO, debi-et1ldio. dis
f,r1,1¡'tar en el qUJe s·e 1-cs cOl1fi-ere la anH
gü~d de 30'de S<e!¡)tiemlbre ú'ltimo.
. Lo OornUl':!OO a ..Y.:E.. para. .~~ ,c?no-.

cltl'!!\.e,ufu yo élmlIJ.1'hrn1lel1to. Ma1Ítld, 5 de
obttW:>re de 1935.' .

GIL ROBLES

A c'Q:lnandante

'D. Uiciallo !Clarol9 W!J.1l!!3.tto. del
D~ós'¡tG de \latel'],deaci"a. del. Rif. wn
la .' aa¡,tigUe;dad de 2:r de s~i;iembre
ú~t'íim'@.

A eaPi-tán

.D iI~ V.rla Vi'ctori~ deA. P¡¡4JQue de
IntOOl;iencla d{'¿ 'Mahó-a. c.o'n: ta a,nti
git~d de 21:' de sep~e Ú"tt.m:no.
.M:~ !O-de oof.ubre de l~.....-<Gíll

Roo¡1.es. -

~. Si-.: He.r~ <:oIJteder el
~s~r ilIl:ll<'icfu¡t'O', en pt{Xpuesta
o~ 6.e.~nsolf, a{ ~nte del
A'riS'"''de IN!E!NiIERDlS. oon d:e6tino- 00
ia"~ de', Olhta¡; y Fortifica-- Excmo. Sr.: He resuelto coneeder
ci _. -6.1vi¡¡ifur D. Gu.id1enno cam¡¡,r- el empleo superior inmediato, ~n pro~

puesta ordinaria de as.censos del mes
g ~, po.r e;Jcistir Va<:a.Il!te, estar actual, al farmacéutico segundo del
i:J, ;u-3!d& 3.@1;(x para el asceuM y ser el Cuer.po de SAN,IDA¡]) lVIIUTAR
roa;, ~'lHI de su. e~a, disfrutan;1o D. José Esteve Monasterio, con des
en' '&U o~eJDlpI1e. ~a alILtÍgÜooad -de 6 tino en la Farmacia militar de esa
de $ep.tfent>re próximo pasado, división, por ser el más antiguo en

Lo ~co .a V. E. }Y<l;ra sul coo.o- su escala, reunir las condiciones re
dnfiemt~ y -cUlIllPlimiooto. Madrid, 5 de glamentarias y hallarse declarado ap-
(){j'ft.jre de 193'5· to para el que se le confiere; debiendo

GIL ROBLES diSlfrutar 'en el mismo la antigüedad
de 29 de septiembre próximo 'Pasado.

Lo comunico a V. E. para ·su .co
nocimiento y' cum'plimiento. Madrid,
5 de octubre de 193'S,

..
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Gm ROBLIl:S

Señor...

Señ'0ll7....

CONCURSOS

mient0 y eU!mí];J:1imiento. M-adrld, 4- de
octubre de 19&5.

GIL ROBLES

Señor Genel'aJ:b de la qtiini:a liiivisión
or·gánica.

Señor In~ilIT<'llÍ;t?r ~entml de GllIerra.

EJrom<l. Sr.: :EFe resuel.to, a ~ efe,é
to¡¡ del a,r.tklilo ~timo det vige!llte¡;e
g1!amento de dietas. Etu~ Ja eooai&i6n d'cl
servicio q,ue <t~ettlJ¡[)CÍÍa en el r€g'imien.to
Milán núm. Si ,,1 tenie11lte 'Coroe.ell de IN
FANT:e;RlA 1). wenzú Tamayo Ore
lJauo, de la. Caja de r<'C1uta núm. 3:t, se
gún orden (le 30 de mayo úlltlroo tD1A'a!{l
OFl~IAT, núm.. 1121<0, sea .I>r?tr~ada por
el tl€I!11,,!>O estm:taill1'ente l.núllSlf.Jen,'ya.ble.

Lo COllUOO:<:O a V. E. parw &11 <:0'00
cimien·to y cU!ll!PSimrenlto. Moadrl<i, 4 de
O'Ctuibre Q{e 193'S.

GIL Rpll~s

Señor General!; de la. quinta divi6ión or
gánica.

Señore." Generad «e /1a. oc'áaM:\ &tivi~~n'

'OIrgániea, O:lma:oooote l\li.t¡'bar de &
turÜ\¡$ e !tltterve¡:j,tor cen1ira.1 die Qrue~a.

Circulr14". E~. Sr.:" Re resu~to
'Promover a:l ep1l::leo desargen"io "del Ar:
n:;a de .CJ\B,ALLER1A. al <:a~ D. 1~~
sus Tnana :Miguei~ con deStino. 'en el
Grupo de Fuerzoaa Roegu1are~ lndflrenas
de ~~~ aúm. 5. por reuni~ 'las
eon~h<;lones,n:g:l'a~n1raría$.y "ser el 4lás
antiguo q,e su e9Ca'la, diSB'"1Ita:m.OO en su
UUffi'Q ,eriJl¡Jlro la: antigüeds:d 00 16 de
septieml1>re de}'oorrienteafio.'

Lo comttrJ:icú a v.. E. 'PaPa ,sR conóci
mient{) y eu~limiento. A1:adrid,. '5d~
actulbre de :I~!. " _.

Gn. ROBLES

\ '

OOM!:SlO:N:Ii'.S

Circ'1lJcM'. iEXiOOlO. Sr. : Re :r.es.ueltto
se anulllCie a COil1lcurlSO la V3Jcame de j~z
eventual de <:au.sa'S, en COd'l.li.sió¡;¡ ~a
la ¡pJ,a,za de León, entre cOlnatldan.be$l &1
Arma de lNFANT.ERIA.
. Los ~kantes a. ella prom;()IIJ1$tán S'ttS
ml5ta11.CI<liS en el plaaxJ, de dIez diaJS, a
contar de la feclta. de ,la IPuiblicad6n de
eSlta dls\poski6n, loa& q,Ue serált:J, .1ltr~s
dIrectamente po,r el jefe4:e llIuién <le~

pendan al la. auto:ri<1ald judiciai1 00 ji!\. 0tC~
'taifa divisi6n. orgMtiea, ile.nieOOio en cuen~
ta lo que prece¡p¡táe. el deereVio d:e 17 de
enero ÚJ1timo (DI. o. JIOÚ¡m. 171.

Eil d~o qwedará. en S,~M de
dis¡pO¡nibile fOd'lIJOISO< y ~ulaldIP de (;j)
100ca.cioo mielJitl"a;s 4lesel13pefle 4t eOlllis.l(;.n
~re~a, q:¡erdb1endto tarn &610 kle de~
veng<l1S q.ue le oor~,ndeJ¡1o e:lll d1oha. si~
tuaci6n St1n dietaa n1 o:tltl\'lo enwl11métl'lif¡jJllS
m€vs que '!llI grwti~iÓll regl...entatSa
deJ1 Juzgado. '
, Lo C~UIlik:o a V. E. pa:r6t su COl1&"
cimiento y eumpl'la:n~. Madrid, 4 \;le
<JiCttvbre loe :rro~.

sos, al personal del Cuerpo de Sub
oficiales del Arma de INGENJE'ROS
que fi¡¡;uran en la si¡¡;,U'iente reladón,
los cüales' se hallan decIarado:s aptos
y son 105 más an,tiguosde s1,ts res
¡pectiNas escalas, disfruta1J;rlo en sus
nuevos empleos la antigüedad de pri
mero dcl actual.

"Lo comunico a V. E. 'Pa'l"a su co
nocimiento y cumpllimiento. M~drid.

5 de octUJbre.de 19.'1.5.

A sargento

·erebo, D. VIcente Mari Ma.ri:, del ba
ta.llón de TranSll11isiQl!es de Mar..ruecos.

Madriod, 5 ,de OtctUJbrede !9.15.-Gi1
Rdb'les.

CirclWar. ,Excmo. S1". : He resuelto
'l.ml'!oover al el1lpJ.eo de sarmento del
A1"ma de INlFAN"DERlA a los cabos
José Figueroa Ageitos y Angel Alvarez
Pér.ez, del regimiento de Infanterfa Za
ragoza núm. 12, y Domingo Riva'S Car
dona, <lel <le Infantería Palma nítm. 28,
por reunir. las condiciones que 5eÍ1ala
la diSipOsidón tra'!1sitoria tercera, de la
ley de .5 de jülio <le 19S4 (D.. O. núme
ro lsS), a.1!toIba<la. por otra del 7 de fe
brero próximo pasado (D. /0. núm. S8)
y &el' los más antiguos de su es"calaf6n,
dis,frutando en S11' nuevo e1ilJ¡;>1eo la an
tigüedad y efectos administrativos a par
tir de 1aJ pr6xima reviSita de Comisario,
en la. que caUosarán alta y baja, quedan
do agregados a. sus res1J'Cctivos Cuerpos,
hasta que por este Ministerio se les Jlid
j ooique desth1o.

Lo cOlUu,nico a V. E. para su conoci
miento y cU!UlPliroiet1to. Madrid, 4 de
octuhre de 1935.

, GIL ROBLES

A brigada

Gn:. ROBLES

B~da. D. Juan Pérez Carreña, del
baotallóu de Za¡pa.doaresMina'!lm:es nú
.mero :2.

A subteniente

RELACIÓN Ql:JE SE CITA

s,-iíor...

Sa.ngento primero. D: Ant{)nio Ver
.~ara Peñas, del Centro -de :txansmi
siones y Es.ttrdios Tácticos de I¡tlJ1;enie
ros.

Señor...

ExClll'O. Sr.: He resuelto p'rotnooV'er al
emlpleo de sa1"1gento maestro de banda, en
va<:ante que de esta. categ,oToÍa existe, al
ca'bo de ·tamibores del regimiento Infan
tería Va:lladoliod llúni. 20, D. AibUl1Klio
Domfnguez Caste1l.ano's, por ser el más,
antiguo de sn escala 'y reunir las co<161
ciones reglamentarias, causando alta y
baja en la próxima revista de Co:misado:

Lo comun:\C() a V. E. para' S? con{)ci-

t 'Excmo. Sr.: He resueUto declaltar ap
o pan el aSiCen-s'O y oolllCe.der el empleo
~rior inmedia.to. "c011 antigíi€dad de es-

A.
,.,fe.cha, aJl aHérez de c,oil1'liPlelI1leJ1to de
,,,TILLElRIIA D. Guillermo Rocha Ca

rrete, del regimiento de costar n.fun·. I,
~r reun'ir las co·nd'ci<:mes· que determina
~ at1tlool0 456 del! regílllJ1'l1erlil;o. plllra eje~
cllCiÓrn de la vigente ley de reclutattnieo,to
'! tíl'eemplazo dd Ejérdlto.
. o com\.1t'lko a V. E. ;t>a.ora su eooo

~ldl1¡i~l1to y cum¡pilknie.l1to. Matdrid, 30 .de
ea>tl~hre de 1935;

GIL ROBLES

Seña'r GeneraU I de ,la. segullda división
orgánica.

1J}iento ligero núm. IO, -entre D. Fer
ruín Aguirre Beinarán y D. Manuel
Segura Estévez. . "

:q: !-eonardo Ferr-eño Alvarez, del
regImIento de Costa núm. 2, entre
D. José Collado Quero y D. Floren-
cio Mongil del Amo. .

D. Pedro Cotoré Gracia, del reai
miento ligero núm. 9, entre D. J;sé
Blanco Ruiz y D. Manuel Ortega Ló
pez.

'D. Nicolás Periedo Rey del 'l:eai
miento de Costa núm. 2, 'entr-e d';;n
Aniceto Sanz Gómez y D. Teófilo
López Fernández.

D. 'Manuel Escartí Ros, del regi
miento ligero núm. 6, entre D. Teó
filo López Fernández y D. Antonio
Fernández Postigo.

D. Julián Castro Sánchez, del Par~
que divisionario núm. 7 y agregado
al Grupo de defensa contra aeronaves
núm. l, entre D. Máximo Mur Mur
y D. Angel Sánchez .Merino.

D. Pedro Gil Marín, del regimiento'
liger? núm. 6, entre D. Angel Sánchez
Merm"o y D. Martín Mostajo Langa.

·D. Salvador Benítez Jimértez, del
Grupo mixto núm. 3, entr·e D. Martín
Mostajo Langa y D. Eutinio Rodrí
guez Espinosa.

D. ElIgenio Juanco Toni del regi
miento de Montaña nÍtm. 2,' entre don
D. Juan Bravo Gala y D. Víctor
Sáenz Vicioso.
p. M~teo Be;gés Cortés, del regi

mIento hg-cro !lUln. 7 y D. Raimundo
~omero Fernández, del regimiento
hgero núm. 8, entre D. Gipriano Le
brero Martfnez y D. Juall Martínez
Carrillo.

D: Francisco González Castillo, del
regimiento ligero nÍlm. 8, entre don
Rafael Muiíoz Martín y D. Francisco
M:artín Vázquez.
'p. José Pórez d~ la Cal, del regi

mIento de Co~ta numo 2, D. Federico
Rodrf'guez Labajo, del mismo regi
tnie?t~, y D. José Yilarez Antón, del

D
re~lm.ento ligero nÚm. 16, entre don
I"'~ego Román Gil y Emilio Blanco
V<!'bezón.
,D. Nica~io Gonzalo Morató, del re~

glluiento li,t:tero núm. n, entre don
JSuan Sanchis Cruz y D. Francisco
enciales Ariza.

n M.adrid, 5 de octubre d"C 19·3.5.~Gil
¡\ohles.

Circular. 'Excmo. S'I".: He resuelto
ionce'Cler el em'pleo s,u,perIor inttnedia
o en ,propuesta ordinaria de. as'cen-
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D. Daniel Herrera Merino, de la Caj
recluta núm. 54-

D, Ca!)'etano CaJnr:asco Gra,jera, dI:
regimiento Argel núm. :211.

D. IldefoIlSO Suárez Alvarez, de 1
·Caja re,dluta núm. SIl

Madrid, 5 de octU!bre de 1935.-G
R<J'1:tes. .

GIL ROBLES

Medicina.

Al 'l'agimia1ti'o de Infantaríet. de MonJa
ña SillUllncas núm. 40

Farm.acia.

A la enf(w11'Ioerf.a 11tiUt01: el'r! ovied~ .

Fal1n1acéu-tico 1)rimero, D, RaÍ'lIi~;'
00 E'lallco Llo'l',ente, de la S11ipr tu. _
FarmacÍJa' de la Clínic<'t milita,r de O\Vile
odo. (F.)

Capitanes

:aEL.t\.CIÓN QUE SE CITA

Voluntarios

Señor.. ,

Circular. Exomo. Sr.: He_ resueJ.t
·que elJ. jefe y oficiales del Cuerpo d
SLI\N!IiD'A¡]) MI,LIXAR, en .!iUS tre
ramas (Me;dkiÍla. Farma.cia y Veteri
n.wriru), que figuran en la: siguiente 1'<

lació·n. ;PaJEen a O'Cu¡par los destino
que a cada uno se le sefia1<¡" en curo
.J)1im'iento del decreto de 8 de a.g-osb
Ú'ltimo (D. O. núm. 1&5), organizan
do la brigada mEda de M.ou!taña d
Asturias, y en.fermeria miiit&r ó.e o.,ied{

,Lo cOlll1unico a V. E. 'Para su co
noci!miento y oCumpliomien,to. Madrid
.'i de octu'bre de 193'5.

CalPitán méld~co, D. Amg:el Soutullc
ILI6¡pez, de 1.a ¡prim1era Legoión d~l Tu'
cio. (V.)

<Gtre, D. Lui.s Clelrnente Ortega Gor·
dejue1s>, del! batallón de Montaña. Ma
,dri-d núm, 5. N.)

Al G.y.u,po de Artillería de Montaña d.
la brigada, de Astwrias

Tenien·te miéd1(:o. D. Fran'Cisco Es,
calpa RU1Z ZOl'ir·Hla, 'disponi'bl~ forZOSO
en la 'Primera. 'divisi'6n ornÍ}.cica. (,F.)

A la enfe'1"1tWJría militar de aviedo

COltI1iaJndante médico, D. Laufo :Mo~
ttón Rui,z ele Gor.eteJue1a. de la SUIPrJ

.mi'da Clín~ca militar de O;vied,o. (F.)
'Ca¡pj,tán 1111Mico, D. Fernando Can

,de L6,pez, del r~Qniento· ,de r.nfa1?'te
ría S~vi1la '11úm. 3'3 (en, plaza :c1e Clfl1-
jano). (V.) .

·Otro, D.. Antonio Almor Tejedoil',
·del cuarto GI'U'OO 'de la se'A'uu.da Co
tltlallldal1cia de ¡::lll1idad Mi¡litM'. (F~1

T'ellÍ'ellte lltJéd:oo, D. E1d1iar;do ....~
fr,era A·dan,s, 'C1i~1)0111,b1e forzo,so en t
Iprittt:liera dilV'i,si611 ol'lR'ánica (ai'{'ttda'l1, e
de mail10S del ciruJiano). (F,)

VOI1.tmtario

Comandante

Circular. !Elx!cmo. Sr.; S. E. el señor
Presidente de la Re]!frblica, por resolu
ción de fedha -de ayer, confiere e1 man
do del regimiento Cazadóres de Santia
go, nov'1C11O de Caba'uería, al coronel
de la propia Arma, D. Francisco Lacasa
Burgos, en situación de disponihle for
Z<lSO en la quinta división.

Lo ~omunico a V. E. para su conoci
miento y cutrJlj)limiento. Madrid, 5 de
octu'J>re de 1935.
tl~.. ~~,~¡~~t~l.~·~~~·

GIL ROBLES

GIL ROBLES

Señor...

miento Valladolid núm. 20, para el (;J.r
go de director del Colegio de Huérfa
nos de la Guerra.

Madrid, 4 de octt.i>re de 1935,-Gil
Robles,

,Exícmo. Sr.: S, E. el señor Presidente
de la Re¡púl}}!ica, por resolución fecha 4
del ¿¡¡ctuail, se ha digu,ado conferir ks
mandos del regimiooto de Artillería c:e
Costa núm. I, al coronel D. Pedro Je
venois Laibernade, con destino actu3.1
ulIente en el regim:ento ligero núm. 10
y para el de este último Cuerpo al de
igual e1ilp;leo' D. 1tIBil'iano Muñoz Car,
tdIaoos, que lSe encltentna en sitttalCión
de disponible forzoso en la primera di
visi6n,

Lo l:omttnico a V. E, para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, S de
octUlbre de 19SeS.

TelUeitte coronel

Seflor.. ,

RELACIÓN QUE SE CITA

GIL ROBLES

Circ1bl(W, Ex0010. Sr.: He resuelto
que los jefes y Oificiales de INFANT,E
EIA comIprenodidos en la. s:,guiente rela.
ción, pa'sen destinados al reginíiento
M':J1Itaña Si111an>cas l1úm. 40, incorporán
dose con uJ:lgencia.

Lo cOl11lUtlico a V. E. para. su conocí
mie!;lto y C1lIU1IPlimiento. Madrid, S de
octl1lbroe de 19315.

GIL ROBLES

GIL ROl3LlJ:s

Señores Generales de la primera, se
.gunda yqu.inta divisiones orgánica·s.

Señor Jef.e SU[>e1'ior de 1alS' F'1.lerzas Mi- Señor Interventor centrBil de Guerra.
llita.reJS' de ManuOOQ!S.

DESTINOS

n.ELACXON QUE SE CITA

Senor...

Circular. ¡E:Klcmo. Sr.: S. E. el señor
Pr,esMente de loa Repúlhlica, por reso l a
dón <le esta fecha, confiere los mandos
que s'e iru<:Hcaa a los coroneles de IN~
FlAN'TlEiRlIA compren'cUdo-s en la si
guiente relación·, que :principia COI. don
Antonio Pinilla Bareeló y termina con
D. Jo,s'é Ca.u,deira Sestelo.

Lo cOnlunioo' a V. E. 'P'ara sU! c01lOd
mienJto y cUll11jpllimire'nto. M,a,¡cLrid, 4 de
o'ctUlbre de 193,5.

D. A:ntonio Phli1la E-al'ooló-, del reg!~

mien'to Zar,¡¡¡goZ1a nóm. 12,el cte Mon~ D. Inoeenifle SuMez Palado-s, de di••
tafia S-imalWl!S núm. 410. 'hl' i" 'ó

ID. Alberto Ca's-o .AJgi.iero, cite dis,ponible 11>0111
1

- e en la qtlll1Jta f. lV'1S1 11.

forzoso en la 'P'rin1lcI'a divisi6tn, el del
Nlginliento, Zangoza núm. 12'.

ID. Antol'J¡io Lozano' Dema, de disp·o
nible fo'rzoso en la 'prhnera- división, el
del Centro de Movilización y Res'erva
núntlero u. n. Mal11uef Cooitell Salido, de dispo-

J),' Jos,é Oal.dei.ta Seste1o, del regi- nillJ,loe en la octava división.

ExlCmO. Sr,: Visto el esocrito de vue-.
cenda de 1:1 del1 actual, daMo ouenta de
haber .conced:do .eJl. 'USo de la med¡vJ,la
·conmemorativ2J de C&I11lPañas, con. el ~-.
saP.or "MérJ"uec<ts", creooa ;par decreto
de 17 de l1'OtVj~re de 19'~1 CIC. L. nú
mero 839), a!l. cn[litán de SANIDAD
M[L!TAR, COn. desti;no en eI1 GrU3.Xl' de
aa Ci.reunscrill«:ión Ok:ICidenta:1, D. Juan
Péroez 'Mar,Hu, he tenido. a biel' au.>robar
la dete'l'll1'Iinadón de V, E. 1Xl'r ajustarse
a qo diSlPu.esto en la orden dro'llJ1a'r de
14 de enero de 193'2' ~C. L. núm. 2ISo).

Lo <XlmUill!iiCo a V. E. pa:ra &u cooo
cimienltQ y cum¡pl¡miento. Ma¡drid, 30 de
s-elp'tien'J/b.re de 19315.

CON:DíEiCÚ!R,AaOiNES

Gn. ROBLES'
Señor.•.

·Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 prevenido en el artículo 26 del
reglamento aprobado por orden circu
lar de Ir de junio de 1919 (D. O. nú
meTo 129), he resuelto se anuncie con
curso para proveer. una vacante de se
cretario de causas del Juzgado per
manente de Cádiz, correspondiente a
brigaida! del A=de INFANTERIA.
;L.ooo ~irantes a dicha vacante pro:lll()Ve
rán sus instancias en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de es
ta circular, las que serán cursadas di
rectamente por los jefes de los Cuer
pos de quienes dependan a la autod-

. dad judicial del punto a que corres
ponde la vacan'te.
':Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de -ochl'bre de 193'5·



Veterinaria .¡;('un.da ·'Coma'!Hlancia de dicho Cue~'-
. IPO, D. Jos·é Garda Rocatalla.<1a. 1;lase

Al Grupo de Artllleria de Monttuiw tic. destinado a los se.rv:idos· lUl.ujtarios·
la brigada de Astnnas Ide la bri'?;ada mixta de MoJJ.:J:aña de

1~'\;s.'turias,en .conce¡p.to de forzoso, en
Veterinario seRUndo. D. Pedm Mar- cu:m1J'limiento del decreto de 8 d!l ag-os::'

tín Marasa. de la S.ección mi>vil de to úitimo (D. O. núm.. 185)•.or,¡;cLni-
,evacuación veterinaria núm. 8. (F.) zantio dicha brigada.

Madrild, 5 de -octubre de 1935.-Gil ·Lo cOlII1unko a V. E. para su ca-
Roibles~ '11ocimiento y 'CUlIll'J}lilmiÍento. Ma.ddd.

.5 de -octUbre de 193.5.

GIL Ranms

GIL ROBLES

D. O. núm. 230

Excmo. Sr.: He resuelt-o que el ca
'Pitán de CAB"I\.LLERIA D. Er¡¡.ncis
co Perelétegui Galle,g-o, en situación
.de dis·poni:f;>le forzoso en esa división
y a,gregado al De,pósitÜ' Central de

,ReI!IJ¡onta. pase destiru¡,do en Comisión
de:! servicio a las órdenes del Auditor
de Guerra de la .octavadivisió.n. efec
tuando su 'Presentación con tooa ur
.g-encia en la !P'laza de Oviedo:

¡Lo comunico a V. E. :para su co
no'Cilmient.o y ocu'mlPlimiento. Ma'drid.
.5 de octubre de !935.

Señor General dé 'la 'Primera división
.Q¡;;;:;án1ca.

Señores General de la octava división
or;:;l1nica. e Interventor central de
'Guerra.

'Excn'!!o. Sr.: En cumpli:mentode 10
IdiSIPulEls,toen eJ. aparta'<1o A) del artícu
lo segundo del decreto de 8 de agos.to
ú:¡,timo (D'. O. nírm. 1'85). he neSU'elto
Que eIl dire'Ctor de músioca de aegunda
D. Constando MaJ:dOinado Eojo, del
~imient() Milán núltn:. 31, ,pa,s:e desti
nado a~ Cuartel' g-eneral de la briJgada
miX!ta de M·ontaña ,de Astutia'$..

¡Vo comunico a V. E. para su 'co
.n:Pcimi·ento y. cUll1llpnim'¡en·to.. .Mad.rid,
:; ,de octulbre de 1{Jo3>:;.

Seño·r C:.ettleral de la oct3iva .divisi'ón
or!<ál1i·ca. .

Señores COIl11andante MiHtar ,de Astu
rias e Interventor cellltra:l de Guerra.

CÍtrCttZCúI'. Excmo. Sr.: He reslíelto que
el sUlbter:iente del regimiento de Infante
ría Cavadonga n1Ím. 311: D. Manu,el Var
g'aJS GamoerO', flla&e ao ¡>res.tar 'sewidos en
comi'Sión, sin derecho a <!ietaS1, a .la S~ie.
ciad de S<OICorro·s M1.1itUos de St1Iboñda..les
y .as,il11'¡'¡'~lldos de rnfa·nterloa, COfl¡ aorr.egllo' al!
.a:r,tík:tíIOl 2J8 ~J r<J,R"lamenl1ioo ¡por que se ri.
ge 1a milSma,alP,roiOOldo '[loC1f dr:cü1ar de 6
<!-e j;u;J,:o de 191.112 (ID, O. núm. x6t4), por
halbel' 'Sido elegido para does«n;pel'lar eU
car,g'Oo ,de voca.l die .la J1.mta directiva.

iLo c>Oolnunlfco ,a. V. E. para. sUcoOO~
cimiento y c11JI'l1Ip1ljll11..iel'llto. Maidl'id, '37 de
~·~ti«11'hl~ de j1935.

S,efio,r...

Ebcc,lllIO, Sr.: He r·esuelto que el s~l'
,gento de SANI,DAD MI,LITAR. con
destino 'en el se¡gn·ndo· Gru'Pode la se-

6 de octubre de 1935

GIL ROBLES·

Señores Generales de la terceta Y oc
tava divisiones orgánicas.

Señ.'Ür Inte'tlVentor centrai de 'Guerra,

Circ1~lar. ;Excmo, ST.: He resue:to
que él personal del CUERPO AUXI
LIAR SUBhL':DERNíO DEL E]ERCI
'DO que figura en la siguiente rela'Clón.
~~se a ocupar los destim::s que a {;"da
uno se le señala en cu.ru!p-I:miento del
decret{} de 8 de agosto último (D-. O. nú
mero ¡SS), organizando la brigada mbc
ta de Montarla de Asturias y Enf.ermoe
ría Militar de Oviedo.

.Lo comunico a V. E. para su conocí'"
miento y cumplimiento. Madtld, S de
oetU'bre de :r935.

RELACIÓN QUE SE CITA

Pr~ticante de Medicina

D. Mariano .AolíaJs Fernando, de la
sUlprimida ClínÍ'ca M'ilitar de Oviedo,
a. la Eníermería Militar de dk9:l.a ca
pital. (F.)

Practicante de Farmacia

,D. ]Uoan Rodllldo M-outoya, de la Stl

primkla Farmacia: de la Clínica Militar
de 'Oviedo, a la Fa1"l11aoCia Militar de
d:dha caopita1. (F.)

Maestros herradores.forjadores

AlregimirmtQ de Infiantería, de Montaña

Simancas núm. 40

D. Manute! Du'rán Asensio, Gel regio
miento de Arti'llería. Hgera n1Ím. 10. (V.)

D. Ailejaooro Gart:la RitVlero, de[ re·
g:mie'11lto de I11lfaontedilll Parvla níun. 15.
(v<llltltl1tail'io)

Al G1"ttfio' de Ar'tiUel''Ía de M01}tañet de
lcs b'J'igooa de Ast~i1''Ía,$

10. IsDdo'ro Pérez Glo:fé, de la Secci6n
móvil de Ev¡¡¡cuaidóll1 vetel'Í11aria núm. 8.
(:fo,rZlOS<l)

,D. Felipe LacaJI:e I:!ÍÍigttez, del regio
l11i·1'11t'1J d'i!' ArtioUel'Ía d'e Mo,n,tafianúme
ro ~. (FS

D. Gregorio Soto, GarICfa, del l'egi.
miento de AtrtiUería de Monlltaña l1úme
r<J' 2. (F.)

RELAC10N 'DE PET1C10NAR:íos

Para el regimien:to de b~f(J;nter'ía, de

Motl.taño; Swumcas mím. 40

H-erradores

iD. SalLvador IiIlorido del Río, D. Es
teha:n Román M¡i'llzanu, D"Rlamón Agui
lar Martín, D. Eutiquio Aramburo Fer
nárrlrlez, D-, Juan. Femá'ldez SánclJ,ez:, don
Meililf:ém Gestero Roorlguez.

Madrid, 5 de octu!bre de 1935. -< Gil
Robles,

Cit·cula.r. E'xIamo, Sr. : He resuelto
que ¡por loo cuatro GI'U[lOS de .1a seg.un
da O:mandancia: de Sanidad Militar se
designen oCho samtarios d e segunda
~'CÚa'Úro de ellQS con:du.cto.res~, los cuaJes
pasarán desti!na¡dos a los servicios sani-'
tario'S de 11a. briga.'C1a mix,ta de' Montaña
.do \......t ....._~"J;s e.... ........~1:_:-........>l- ... ~"""1 ri ....,...-et; de- g-d; ~g;;'t~-Ktt;;;¿-·¿D. Q ;fu;;e=
ro 1.!SS}, organiza.rido dicha brigaida.

Lo c'omunico a V. E. tpa-ra sU C0'l10

cimiento y curn¡¡>limiento. Madrid, 5' de
octubre de 19315. .-GIL ROBLES

Señor...

.E~o. Sr.: He t'eSue!-to que la Oit'den
clrcu.la;r de 21 del :pasado s-eU,)tiembre, por
la que en vi.rtud de oroen de la PreSliden
cia del Consejo de Ministros se destina
oa a:l ,batallón de Tiroooresete Ift1i al
soldado indígena de Regulares Alhuce
mas núm. 5, :tJ¡ú1n. 3.4'76 Iiossain Bell
Llaaoin, qUEde rectifiO?ñ? "11 ..1 ~f'.nti.do
de que e,l nú:meroes el 3.4;66 y no el que
en ella figura.

Lo comunicO! a V. E. [>ar31 su cono
cimiento y cunwlimioen.to. Madrid, 31 de
o'C1f:ub!'e de 193'S.

GIL RoBI:ES

Señor Jefe Superior de laJS FiUeI':ZaSl Mi
litares de Marr·UJeK:os.

Señore¡s. Sul1Jis.elcretario de la Presid€lfllCia
idelConsejo de M·inist1:rclS e J.nterlVe'1ltor
Jcoen.traJ de Guerra.

DISPiQINIBIJES

Circula'/'. lE!xíomo. Sr.: En virtu¡d de
loc1i'S[>U$to en ~l eSltooo, :l1oÚll11ierOi 3i del
de/orero de 8 de agoOlS!t:O· íi.!if;idno (D. O. nú
rnéro Ie.'Y) , hel'etsu'elLto qUe e1 cO!l11~ntdatl~
te d~ INFA>NTEiRIA D. At'lItooio Mar~
tÍllez SiCMa;fUn.c,. d~l ~'I1itl\O de: Movili
zad611 y reserva nÚdl1. I4, y iCa¡pit~s de
la, ¡Pl'Ol[)ia AMia D. Carl10lS Rui·z GarICfa
Quijllllda, del l'egimienil:'o 'C.Il!rl'Oill 11'1Í1ln• .2iy
D. Jo<s-é Gll)tli?láll~Z Bel1ítez, del Genitr-o, de
MoviH-zaci611 y r~'serv:a núm, 16, qlleden
el1 siltuadól1 de di.s¡ponih1oe TOf'%080 en la
¡>l'h'l'!era, quil~ta y OtCta'Va idivisione'S', l1.'e·s
'pe<:tl'v~, tOldm elloo co,n c1el''.'l>Cho
preíerente !paraOCl~par fa 'Primel'a va
cante de su empleo, corresQXl<l1iC1ie!llte Q> la
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antigüedad qu.e se llJ'LOdtwea en ~ guar
nición en que servían los mismos.

Lo comun.ioo a V. E. para su cono.
<;:miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
...dubre de 193'S.

GIL ROBLES

Señor...

s~tiembre último ('D. O. n"Úm. 2(7), en
las divisiones. que también se indican.

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono
cimiento y clLl1l[)1imiento. MaJdrid, 4 de
octubre de 1935. •

GIL ROllL$s

Señor...

cimiento y c1lllln;J1imiemo. Madrid, 3Q de
se[)tiemibre de 193'5.

GIL ROBLES I
Señor Jefe SuperiOr de las Fue.rzas. Mi- !

ílitares de :Marruocos.

GIL ROBLES
GIL ROBLES

Excmo. Sr,: He rest1~nto conceder el
di.gtintivo de Rc¡ro:lares, s:n derec!l<.l a
harras, a'l t~ll:ente de INFANTERIIA,
con destino el1l ('1 Grupo de Fu<:rzas Re
g¡jl11res Indígellll1\' de M<'Ii1la nÍlm. 2, don
JuUún Jordi Juliá, 'Por llevar más de
tres años fl:'<:'sttln~l(} sus s':fvicios ('n di
chal' Fuerzas y hallars\':c,~ttl,1;¡>rendido en
la~ circltlares de 2'5 de octuhre de 19:28
y 18 de j uúJo <le 1930 EC. L, JlúrrJCros
367 y 228).

T.JO comunico a' V. E. para su COflO
cimiento y cumplimiento. Ma.drid, 2 de
octuhre de 1935.

Señor Jefe SJ.Werior de 1alS F!Uerzas Mi-
litares de MaorruocoS!, '

lExiamo. Sr.: He r~uelto cooceder el
dis'tintivo de, Regu'lares, sin der~ho a
harra,s, al ca.:pitán de INFANTERIA,
oon destino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígems núm. 5, D. Tomás
Casta,ño Caoce11er, :POr lleva.r más de tres
años ;I>restanido sus servicios en dichas
Fuerzas y halla;r.se comp.rendido en las
cir.culares de 2',5 de octubre de I928 y 13
de junio de 1931O ~C. L. nÚIns. 367 y 2'28).

Lo comunico a V. E. 1l'ara. su cono
cimientn YC1l1D¡plimien.to..Madrid, :& de
octubre de 193'5.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

'Señor Jefe S.uperior de la.& 'F'Uerzas Mi
litares de Marru-e<:os.

·EXiC11l'O. Sr.: He .reS,t1~ato conceder el
uoo del distinil:Ív.c, <le MehaJ-,Ja'S, sin dc
,l'ec,ho a barras, aa t(;11iente de INFAN
T:ERIA, 'con destino en la del Rif nÚ
mero 5, D. Luis Garda DO'pi.co, 1>01' lle~
var más. de tre,s afic$ r>reslt?nclo servido
en dÍ1chas Fuerzas- y lw.11a'l"SC com'l:>:-.el¡,dj
do el1' Úas cj1"CUaares. de 2'5 de octubre de
192'8 y rB de junio de I9~O (C. L. 11oÚ-,
meros. 367 y 2l28).

Lo COtl'l1lUt1iCOI a V. E. J)ara su COll0
cimiento y cum¡plil11hmto. Maddd, 30 de
sept!e¡pJbre de 1'93,50

EX:'Clno. Sr.: He res:uelto que'C1e recti
ficada la OfICIen ci r'cu.lar de p.rimero del
aoctual (D, Q. núm, 212151, refer.en'kallpa
se a dis¡polJ¡~b1le forzoso- el1 la quinta. di
visión, e·on arregl10 llJl artlicu,lo te!l"cero
del decreto de 7. dege¡ptie.ll1bre último
(D. Q. llúm. 207), del s,argento D. Fran
C:.,co Bérez Morera, en el sentido de 'que
su ver'C1ad'ero n~¡mbr-e es Francisco Be~
11f.téz· MCll'cra, y ladhrisi6n ~n que que
da .en esta 'situación, es la s~utlda'.

,Lo comU1Ú;'0 a V. E. :para :su cono
dll11:e,ntCl y 'Ct;llwlimiento. Madrid, 3' de
odubre de 19315.

Señor C'.reneraJ de la. g.eg:unda di:vi..si611 ar~
gá'\'\,ica.

Señores Genera[ de la quÍ1"ta di'Vis'i611 or
'gá:nica e Illlter,velJrl:ot' centrall de Gue
.·ra.

. RELACIÓN QUE SR CITA

--- ,

D. José San:ties:rebaln Valls, de la le
fat~ra. de TrQlpa.<¡¡ y Servi.cios y COO1an
danda de Obras y Fortificación de la
segun:.1a división, a <Es/pcn:!ll1o forz<Jso
on la misma.

r>. (;,rtlzaílo Valkr<1. y Ruiz del Valle,
d~ la J~fa·tl1r<ll de TrOljl::ls y Servidos y
C:OmalJ:d."l1dll. de Obras y FO!l'eficndóu de
la quinta divis:ó,n, a d:'s;ponibae f,¡;,rz<lso
en la miSil11a.

Madrid, 5 de O'Ctu,ore de r9.35.~Gi·1
l~,q}l"s.

Dil)l~ja;¡~tcsde I1tgcnieros

D. Luis Campo.c¡ Suay, de la Jefatura
de T:r-qpa¡s. y Servick¡s. y ,Comandancia de
Obras y Foruficadón de ,la cuaáta divi
sión, a dis;poniMe forzoso en la mis.ma.

D. NicOlás Anidión Vara, de la Jda
tura de Trqpas y Servicios y Comandan
cia de: Qlhr:as y For·tificadón de la sex-.
i:;a¡ divisi,ón, a dislPQl1i:hle for.zto.oo en la
mi.sma~ •

D. JesÚS! de la Gruz Na¡v<l-S, de la Je
fatura de Trqpas y Servisios y CCilI!an:
dauda de Obras y' Fortificación de la
séptinw. división, a dis¡pooi1>1e forzoso
en la m¿&!lla'.· ,

Ayudantes de obras

Excmo. Sr,: Vi~t:J. la instancia cursa
da '1101' V. E. y fúm·,uluda. por 01 exce
hmtísimo s~ñor ak¡:,'>tÍe de Ba'l'ce\ona, -en
la (LUe interci'a de ~;!1:~ Ministerio d ce
se del capitán (Te INT'EN'l)ENCIA don
{,rcra:rd~1 R'lvira l\1-cstre, cOlIllO> secreta
r'o d~ 12,3 Pon·~:nda'¡; 1'oc:lativas :lll ab¡l;'st~~
cimicl1lto de a<j,11Zl1U. cr.i¡ú¡¡l, da,:!o que la
cstru-cturadón ¡¡,ctual <le dicho Ayun1a
miell1to obliga a. que los< CQ111!pO.nentes de
sus comis.io'neS' s·can c-ol:¡:cja.les o fUll,:::io~
.narioo munkipall,cs, y miembroól de la¡¡
dir~ctivatS de kl's reSJ¡}e.ct:n;os< gremios,
he resue~to que el dtado oficial cese
en 'la 'situalCÍólt de'" A.l S'~rvido de
otros. Minis:teríos", y quede c,n la <1e
id,isrpcil1ilbile :fiorzozQ, con rcsíd'encía -el),

esa di.vilSión, hasta <lue le corr-ts!P'Oll(la
s:r col<llCaido, con arre,gil,o, <!l. 10 preceptua
do -en el decreto de 7 de s'~!1jtiembre úl
timo (D'. O'. núm. 2(7).

Lo connunko a V. E. ;¡>a·r." S11 C0I10
c1mietlito y cutl111J1limíe11lf:o. Maidrid, 5 de
o.ctuihre ,de I931S,

Excmo. Sr.: En amnonía, con l~, que
d;;sj]J'ctr..c el decretó de 31' de mayo úJ:timo
(D. O. núm. 123), he resuegto que d w
mandante del Anma d;o- INGENIERDS
D. Ernesto Car,rataeá Ceruutda, con des
tino en- el regimiento de Ferrocarriles nú
mer{} 2', @ase a Ja situa.cióTh de dü;'!:){miJ¡.1e
gu)berna.tivo, en las' condiciones qtie deter
mina el decreto de 7 de ¡¡eptiem!>re 'pró
ximo pasado (ID. O.' núm. 207), en esa
divisJón o:ng:ánic;¡,.

Lo coanuticq a V. E. ¡para su C0\10

cimiell1.to y clllIJ[ll1imiento. Madrid, 5 de
o~tubre de 193'5.

S.eñor Generan de Ila. cuarta djyi..sió~1 01'-.
,gánica.

Señor Intervel1wlr cej1tral de Guen'a,

Señor General <le la primera dh';sión 01'
gá.nica. ,

SeÍi.or IUÍ'erye¡¡,tor ceutral<1e Guerra.

Circ,u!CIJr. E~m'O. SI'.: :Hoe: res,uelto
.que el ~\'IS'Ol1all de los Ctlief;PCS S:UIDaMer~
no de INGiENI,EROS Y. den CUERPO
AUXI,LIAR SUBA.I.lrERNO DoEJ.
EJElRIOITO q;ue r,e:su1to. soij,'f,M1te de
p1E\ntitla el..SU& l.\ICtu!\,les deMh10s CO~l

mo.ti'vo de la reorganización de JM' míe
11la1ó1, diJs~ue:s,ta PQ'¡" orden drICulla,r <le :2
del alC'tua,l (D. O. l1t1Jm. '2128}, y que figu
ra en la sJ¡guientte reJ1¡ucioo\PalSe a la

situ<tcioón de dÍ'SiP'oniblle forwls~) enl las' <:011
<lÍ1ciOlJJelS q¡ue determi,na el decreto de 7 de

iDasTINTIV'ÜíS

EXic'!1l(), Sr,: r-re res'uei1to conceder e1
dilSttn.tiV'Cl d,el TerICio, sin derecho a bl1
l'l'EliS, ail calpitán d~ INI"ANTIERtIA, iCon
destino -en ~il Tel'lCio, D'. Sanltia¡S1Q LarioOs
n.faz Benito, (lIor Uevar ~r-est<tinlC1o' s-ervi·
cio en tr'ClPM es¡p.etCialI.eS1 ñ1lÍJs de tres alio,s
y haill.ar's'e conl1IPreooido en üals ci1"Cu~ares
de 215 de OC'bulbre 'C!e I9I28 Y I8 de: i'Unio
de 19300 QC. L. 11Úitns'. 367 y 228). .

!Lo cOIll:lo1,l1l!ioo a V. E. !p<'.\ra. su' CO~10-

Sel'\or ]ocie Su¡peri-e-r doC' '1.a,s Fuerzas Mi~
i¡¡~arC'S dé Marn1ec<l~,
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Estado Mayor Central_rPRIMERA SEccrON

ESCUiELAS PARTICULARES DE'
INSTlRlUIOCION PREMIJ..,ITAR

Señor...

Cir'c~d(tY. ;EXlC4I10. Sr.: He resuelto,
que la cir-cUílar de 3 del atC!f:ua:l. (D. O. nú
lT.t.!lro 2'29), 'Sobre 'vaci\Jlltes de de'Stinoo
del CueriPO Awd'liaJl," de OFICINAS MI.
LITA'R.ES, sea rectiikada en el sen¡f:ido
de <]Jue la exislj:étlJte de al"chivero tercero·,
10 es en la oc,tava lC1ivi's:ón orgánica, en
v;ez de en la s-eX!ta., C0010 en, ax;¡uélla a[)a
rece.

Lo c()I11111.:trti,cot a V. E. ¡para su cono
cimiento y cutl11iPlimiento. Madrid, .5 de
octubte de x93'S.

RESULTADO 9tJ"E SE GITA

VACAN'I"JES DiE D'ESTINOS

mila'Clos del Arma de Infantería, he
resuelto, en cumplimiento de la circu
lar de 102 de agosto último (D. '0. nú
mero 185), se publique a continua
ción el resultado de las votaciones de
los Cue.rpos qUe las efectuaron para
·conocimiento de cuantos componen
a;quella entidad.

Lo comunico a V. E. para: su co
nodmiento y cumplimiento. -Madrid.
2 7 de septiembre dI! 1935. .

GIL ROBLES

Regimiento de Inf.antería Cavadon
ga. núm. 3'1, subtenIente del mismo
D.M!anuel Vargas Gamero.

Regimiento de Carros de Con1.bate
núm. 1, el mismo.

,Regimiento de Infantería de León
núm. 6, sargento del Grupo de Infan
tería de este Ministerio, D. Valentín
Vicario Ruiz. .

IGrUPp de I.n·fantería del Ministerio
y Unidades y Dependélllcia.¡s de la
pl~za agrupadas para la votación, el
mIsmo. '

,Regimiento de Infantería Wad-Rás
núm•.l, brigada del mismo D. Nicolás
Üichaita 'Batanero.

Conforme a los anteriores resulta
dos se encuentran en igualdad de su
fragios los aspirantes D. Manuel Var
gas Gamero y D. Valentín Vicario
Ruiz, por lp cual, de acuerdo con 10
qUe determina el úJtimo párrafo del
artículo 25 del rc~lamento de la So
ciedad, se '.Procedió al correspondiente
sorteo, que se celebró con fecha \) de
los corrientes. ante la Junta directiva
de la misma y a 'Presencia de los hl
teresados, del que resultó elegido e!
subteniente de Infantería D. ,Manuel

.Vargas Gamero.
'Madrid, 27 de septiembre de 1935.

Gil Robles. .

GIL ROBLES

SOCIEDIAD DE SOOO:R:ROS MU
TUOS D'E SUB,Q.F'ICI..M""l!:S y ASI.

¡MILADOS DE INF:ANT'E.¡tIA

Seña'!' Jefe Suop.eriol' de las F'11erzas Mi- Sei1or...
lit:l,res de Mar.1"U<e'c<l¡S.

SeftQI' I'llItel'Velltor c~ll1trQJI de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de octubre ·de 1935. .

. GIL RO:BLES~

REINGRESOS EN EL EJEiRlCITO

Señor Generad de la ctlat'ta división: or
,gánka.

"

Ex.cmo. Sr.: Vista la Instancia. pro
movida por el sargentCi retirado por ill
Ílltil de guerra, que f.ué d-el TERCIO, don
Salvador Fer,rán Poyato, residente en
M-e\lil1.a, calle. Alvaro de Bazán, núme
ro 22', 1!rimero, en sú!p:lica de -que se le
COl1lC00aJ eq reingreso en el servicio acti
vo con el e1I1lp'Ieo que disfrutaba aíl ca'u
sarbaja; teniendo en cuelllta q'1.le eil re
currente se encu",Mra cQ;lllip'letallI1ente cu
r¡¡,do y útill ¡pa¡ra. el servicio, de Ila heri
da. Cl!tle recibió en ca'l'11¡paita y que o<:a
sionó su inutillidad, según se cOU1\P'rueba'
COU} ola C",r1tiúcaJCión de r~onodmiento

faJC1lJ1tatitVo de que fué dbjeto y el' in
Íonme de la JUnlta f~ultatWa de Sani·
dad MiUitar de este Depat't.aanento, he
r·esuelto, de acuerdo con 10 informado
por Asesoría, a:cceder a. la! petldón del
interesado, ca1.l'sanlÍo a1lta en el Tercio
el! :primero del mes de noviemlbre pró
xi,mo, con di.cho emlJ.Jlleo, Y an,tlgiiedad
de p'rimer.o de maYOt de 1912'5, en armo·
nía co,n lo qUe ip'reviene eJ1 arJtÍK:11Jo 56
dell E&taJl:uto de las, Gases pasivas del
Estado de 2'2' ,de oc:ttlbre de r926. .

Lo cO\ffi\un:lCo Z V. E. pa:ra. stt cooo
cimiento y cump.limiento. Maarid, ~ de
dcflUbre de I93'S.

Gn:. ROBLES

PRA!qnCAs

Ex:cmQ. Sr.: AIocediendo a lo solici
ta,do ~r el! teniente de cotrl[Jl1emento de
CABAI1LERIA D. AJifOOl;¡o Dcs.V2:lIs

.Trías, . af~to aa regimien.to Caz'adores
de l\10ntesa, 10.0 del Arma, he res.uelto
c{)jUcederlle all·torización para efectua:,r las
'Prácticas regfu¡¡mentalfias de su emplc-o
gratuitamente en el referido Cuer¡po, en
la forma y por el tieniijxJ. que 'Para los
de su c!l.ase determina el artÍiculo 456 del
vigente regllamento de recl1utaml00to.

Lo c¡omunlco a V. E. pa.ra S11 cono
cimiento y c1.1ll'njiilimicnto. Madrid, 30 de
se[}tiembre de' r93;5.

Excmo. Sr.: Conforme co~ 10 solici
tado p'Or el oficia! primero del Cuerpo
Áuxifíal" de OFICIN..A:S MI.L.ITA·
:R:ES D. Ál1tOl1io Costa Escolá, con
destino Gl1. esa divisiól1, he resuelto
concederle veÍ11.ticinco días. de pe1'111.iso
Para París (Francia), de confol"midad
Con lo dispuesto en las instrucciones
de ¡¡ de junio de 1905 (C..L. numo 1(1),
deiblendo el interesado tener pres'ente
las circulares de 5 de mayo ·de 192'/', 27 Circular. IExC'111o. Sr.; A pro'P'Uesta Circufar. lEX!C1Uo. Sr.: Vr,s,to el es>
de junio y 9 de septiembre. ,de 1931 del presidente de la Sociedad de So- crito de1 General de la cuarta di:vilsión,
(D!. .o. nÚms. 104, 145 Y 20i5). • corros Mutuos de Subodiciales y asi- haciendo ¡presente qas dificu~tades que

. .

Señores Gen~raJIes de la ,primera, se
g'Ullda y cuarta divisiones orgánicas, y
·Com:mdante MiHtar de Baleares.

UI.ACIÓN' QUE SE CITA

Teniente, D. An.ctroés Ortiz. Font, del
. l'egill1l¡oettlt~ de costa. núm. 4, al Centro
de Movídim¡dón y reserva llÚim·. 7.

AlLférez, D. Marcial PaiSCucl1i Cardo
na, del regimiento de cos-ta. n'Úlln. 4, al
Centro de M<l<villizadÓtl y r-eserva nú
mero 7.,

Otro., D. F061ix Vanrell Ménl:lez de
Vigo, del! regimient¡o de cosJta¡ núm. 4,
all Centro de Mo'Vm¡zalCi~l yreser:va nú
mero 7.

O¡tro, D. LuiSo Va1l1'dl M;én.dez de Vi
g¡o, del l'egimlen.to de costa 11'Úm. 4, al
Centr", de Mtwiliza¡cj,6n y res.erva nú·
mero 7. ,

Otro, D. Francisco Sánchez Moreno,
del regimiento de costa núm. r, .aI1 Coe'l'1
tro de Movilizadón y reserva llúm. 3.

Otro, D. Fral1icisco Meoooza de 'la Pe
ña,. del re¡¡;im:ento de coota núm. 1, al
Centro de MOiVj'J¡zadón y reserV8J n'Ú
mer·o 2'.

MadrId, 30 de s<:1>tiemÓ)re de, 1'9'3'5•......:.
GH RoI!ileJS.

GIL ROBLES

PERMISO(S

ORI<CIALIDAD DiE. COM:'PLE
MiENTO ..

·E:x:cmo. Sr.: En virtud de 10 dis.pu~s

to .en el á..rtíoo1o cuarto de lá ord= cir
cuilar oe 2fJ de diciembre de 1919 (Co
lección, Legislativa; núm. 48g}, he resuel
to que los oficia;les de cotruIi1emento de
ART.I;uLERJA, ~roorlidos en la si
guiente r.e1ar.lón, que 'j}ri)JC~ial.con don
AndTés Ontiz Font y termina con d<lo11
Fra:ncisco Menrloza de la Peña, quecl=
af«.tos ail. Centro de Miow:ilización y re
g.erva que se iMica. .

1Jo c<JIlllunico a V. E. ;para :su cono
cimieu:to y QllmlPlimíento. Madrid, Jo de

. septicrnbre de 193\5.

por haUarse OO111[l'rendido en la cimu.laT
de 13 de julio úiltimo (D. O. n.úm. 162).

I
Lo iCQ;llluniiCo a V. E. para SoU cono-

" cimiento y c1lIDlPlimiento. Marlrld, 30 de
s~th"mbre de 193'5.

GIL RO:BLES Señor General de la cuarta división
orgánica. .

Señor Jefe Sl1}!er1QI de 'las Fuer= Ml- Señor Interventor central de Guerra.
litares de Marruecoo.
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INCORPOR...<\.CION A FILAS

C¡rct~lar. EX<QtllIQ. Sr.: En virtud de
lo dis¡pü-esto. en ea ca.pítul0 XV de'l re
glllltl1ento para el reclutamiento y reem
pla:ro del Ejército y artículo tercero del
d€lCl'eto de 20 de atgooto de 1930 (Colee
cián Legislativa ní~m. 293) he resuelto
se .incor'poren a. IfiJlas 41·•.¡:.a!5 '!'.ecil'u·
tas ,del serviocio ordinario ¡p.ertenecien
tes ~l IP'rimel' l1amauniento ·de¡¡ cupo
de filas <lelreem{plazo de 193'5 y aog're
p;ald·os al1 ínisnno. de .loscua~ ·serán
de·stinados 6,'Q1215 a los CUe11Pos de 1a
)l;uarnici6n d·el1 Notlte de Africa y des
tlllCalmlel11!:os de\! Sa:hara, y 34.500 a. los
de la Penínsll.llla e isUas arlyaIcen.tes.
e I'nfa.ntería de Marina, ¡prbmeta mita,d
del 'CUipO de filas fij a<lo por oroen circUJ1an
de 20 de septiembre pasarlo (n. O, núme
ro 2l18)~ y que en. las Q1leralCÍol11€s. necesa
ri<l!s lI?ara taol fin, axIen1ás de lo que precep
túa cl menc:on:a:clo regfiame<!lloo', se obS&
'1I€ll1 las! reg¡1as sigui'e.rutes:

·P,rimera. Distribuci6n del contingen
te 'y destino a Cl/erpa de los reclutas.
Se eíe:cd:uará de conformidad COn los es
tali:!oiS que se inserl1:atl! a continuaci6n de
esta. cimcUJ1.a.r,de los cuale·s e'l número 1
ex¡presa 10lS' .reeil'UotaiS que cada Cuerpo o
unk1ad debe Il'ecibk para. s,í y para las
i,nidades al f e JC t a s; el número 2
-esJpeeifica,por divisiones, los que deben
ser de&tina'Clos a Cuerpos de la Penínsu
la, Baleares y 'Canarias j los números 3
y 4 los redluta,s que las Cajas de las
division.es y 'R~1eares han de facilitar a
los CuetlpOs de las gUJarniciones perma
nentes de Africa, y el I1'!Ímero 5 los que
'las Ca(.as de. G8JnarÍ'as han de pro,?o¡'do
l1ar 'Pal~~ 'ra SeClCi611 af·ect,a a la CO'111J1l·a
fiJa D'lsd1plinaria y para lo,s destacamen
to's del SáJhal·a.

Los Generales de las ·ctivisiones O't'gá
nicas y COn1.al1·dal1tes mrlitares de Ba
leares y Canarias, C011 p'res~:mcia de dí
.ohos estadoi, fij ará.n. el! :nIÚlm.ero de re
d~Ulta$ de q~ la·s Qt.jals, de su jU'l"i'S'C1i'C
ei6n h¡m de destlna'f a 10Sl divel'sO's
Cuerpos y unktadelS, aJbe'l1:iéI1do~, !lJ1
efecto, 'a las 110,1"111a:S (Jue seguidamen
te Se <.''ll;'.J:Kl'11'P·I1, 't,m:<lndo, <mtendido que

.tal operaci611' ha de halla'rs.e termi\ll¡.ada
antes de la f·e'clla, de la concentraJC1Ót1,
que es la que, .para 'cada ,casIO, flj a la
regla segul1Jda de esta circula'!'.

de fufamería de Marina, reclutas de laS
qtjas mell!Cionad~en la circUJ1ar de 7 de
se[)tiembre de 1935. (D. O. nÚ1n. 2(6),
con tailla mínim¡¡¡ de 1,630 metros; a los
reg1mienltos de Artillería pesada, Grl1J.Xls
de defensa contra aeronaves y Grupo de
escuadrones de autoametralladoras-eaño
nes. reclutas que tengan la talla de 1,690
metros. u ofidoo profestón adecuada
para servir en ellos, destínándoseles por
las Cajas un 20 por 100 de reclutas
chófers, conductores o mei:ánicos auto
movilistas, motoristas, radiotelegra:fistas,
topógmfos, electricistas y relojeros; al
Servicio de Automovilismo de Marrue
cos se destinarán ·un 70 por 100 de con.
ductores de automóvil con carnet y un .
25 por 100 de electricistas, m~;)lltJ.dOIes

:le aut{)móviles, cha:pistas, soldadores de
a:utógena, guarnecedores de coches, vul
canizadores, fontaneros y carroceros; y
a las Fuerzas Regulares Indíg«.na5, re
clutas que s-epan leer y escúb¡r y la
cnarta parte de los desti(lad,os tengan la
talla mínima 1,630 metrcs. A todos los
Cu.er¡pos será.n Úebtillaúu:¡ como mfnimo
dos redntas: de oficio sastre, determi
nándose ro 130 orden de distribuci6n del
contÍltlgeme,laS' Cajas que han de facNi
tarlos.

Los reclutas que pose:.n el título de
maestros o de facultades que los habi
liten e5ipeda.~mente para la ellseña:tza,
serán distribuídos proj,lOrcionalmente a
los efectivos que hajan de incorporaorse
a cada Ouenpo, %r;t que puedan ser uti
lizados en las. :E.3cuelas regimentales de
instrucdoo primaria.

id) Los jefes d€ los regimientos de
Ferrocarriles, PalXfUe Oantral de automO
vilismo del Ejército, regimientos de ca~
nos ·lig.eros de combate, Centro d~
Transmisiones y estudios tácticos de
Ingeniertos, grupo de alumbrado e Ilu
minaci6n, Secciones de la E~ela Cen
tra,l de Tiro, Gm1)Os t.!~ Tl1<!-orma"'i6n de
Artillería, reg!miento de Aerostación,
tropas del serv,cio de Aviacioo y See"
ciones de Obl'~ros de Equipos Topográ
ficos y de Artes Gráficas remitirán con
urgencia a los Genera·les de las dívisio
nes orgánicas q'.le les faciliten reclutas,
relaci611 ce 10$ que por -reunir las con
diciones :lijadas en los artículos ~!Í~ y
353 del reglam€nto de reclutamiento,
deben ser destinados a los referid\>s
Cuerpos, para que sean utilizadas sus
apti<tttd.ls profesionalc&, siendo cubiertos
los efecth~os que a dichos Cuerpos ~

asignen, en primer l~ar, COIl los inclul"
dos en la~ relaciones, compl¡:tánqosel en
caso prec1so; (.vn recluta:;. qa.c s~n. ti~...
rar en ellas, tenga.n las condiciones fiJa.
das en los artkulos 354 y 356 del repe
tido reglamento..

Los incluidos en las relaciones que 1~
haya correSl(>Ondido formar parte :-"'"
primer llamamiel11:o del cUlpo de Afrrca,
serán dlestinados i 10s pI'opuestos por las
Sece-l'ones de la Escuela Cent,"a"l.de Tiro.
regimientos de canos lip:erfls 'Y Grtlpo<1
de I1~fol'macI6r¡ de Artilll"rla, a C~"
.pos de 'SUiS' ,re~oti:vas at"nllli en kIrl"
ca; ;p.ara la Escuela de Automovilismo
del Ejército y el Parque Central d~
Automo'VUI'sm:o, al s<.'lfvir,;n Allt011'lO'V'J;
lista Cle' Ahdca; para el l"c;;hn!cr.to .
Penroca.rrUes, G¡'U'PO cr~ Alumbrado. e
I'Iuminación y Centro de Transmis1d;
nes y Estudios Tácticos. a: Cuet'¡lOs.
Ingenieros de Africa j para el. regim1en-.

. GIL ROBLES

Señor...

tienen qa,s Escue1ás par.tlouila:res de ins.- t a) O>mo rep;la general, y siempt'('
tr®ción' premiHtar ¡pa:ra que sus. alum- que rras contlici011'eS de talla y oficio de
nOlS COIlQZlCaU {as piezas dell fusi!l y su ¡los reclutas no aJConsejen otra cosa, 5e'
funcionamiento, por &s.:POner el artÍiculo I ran destinados los nÚlner{)S más bajos
211 de lll's instr.ucelO'Iles l1¡llrobadas por 1del cupo de filas de la Península e i~las
qrden cil'lCtrllar de 215 de julio de 19314' adyaJCentes, a las guarniciones más dis
~D, O~.~úm. '~'73), que utillicen ;para la', tanteS de la ~eside!1cia de la Caja de r,;
Ill5:truceIon fustles figuradas, he ·resuelto cinta; los mas oo.J{)S del 'cupo de Afrl
autorizar a V, E. ¡para que pueda! orde- ca a la; drcunscdpción oriental, y los
nar al Parque de Artillería, entregue a más altos, a la occidental.
las EscuedaSt <partilcUJ1a.res que lo solici- Los reclutas de Canarias se destina
ten, ~o J)a,,"'O de su im¡porte, un fu- rán a los destacamentos del Africa Oc
si,} o inOSlj¡uet.ón inú,till, sin cerr<J>jo, que, cidental y a los Cuer[JOS y unidades de
pue;<ia: ser ntilliz:a¡do para 1<JlS. indicados aquellas islas,. con arreglo a las siguien-
fines. tes normas:

La coinufrÍ'C'Q¡ a! v.. E. JIllt.Xa su: CQOCl- Los nlÍm"..ros más bajos se destinarán
cilmie..to y c1llI11¡j?1mnent{). Maldrid, 4 de a la sección afecta a la compañía disci
octubre de 193iS, plinaria, y los siguientes, hasta cO!IJJP'le

tar el c1llPo fijarlo, a los destacamentos
del Sabara, quedando. agregados a 1<ls
<;:lleI\POs del Archipiélago que determi
ne el comandante militar de Canarias,
en los que recibirán la instrucción mi
Ht?:r, inoor;poránd-ase' a ellos los. nece
sarios para cubrir el .efectivo de los alu
didos des1:a1Camentos y permaneciendo
los <femás en 'los' referidos CueI'lpOs para
reforzar, cuando sea ;preciso, aquéllos, o
cubrir bajas en los mismos.

lb) Los reclutas que se destinen a los
diferentes Cuer¡pos y unidades, se procu
rará cumplan laS' condiciones y r.~ui~itos
que marca el reglamento de Recluta
miento en sus artículos 354 y 356, espe
cialmente en este último, debiendo los
jefes de las Cajas ateooer las necesida
des de los Cuer;pos, que ~oorán los
jefe¡¡ de éstos a los res.pectivos Gene
rales de divisi6n, según preceptúa el ar-
tículo 355. .

e) lA los regimientos de Infantería se
destinarán reclutas con talla u oficio apro
pi'<OC1.o para nutrir las compañias de
AmetraU<l'doras y seccione. de máquinas
de acompañamiento y especialidades; a
los batalloI1JeS de montaña, retiutas de re
giones mootafiosas; a las secdones de la
Es.cu<ela .central de TIro y regimientos
de carros ligeros de combate, los que
tengan oficios de conductores automovi
listoo, ·mecánicos, ajustadores, mecanó
grafos, torneros, impresores, cajistas,
electriCistas y aLbafíiles; a las Acade
mias y demás Centros de instrucción,
reclutas que S€lJ.)an leer y escribir, pro
curándose que la mitad de ellos tengan
alguno de los oficios de camarero, chó
fer. electricista mecánico. cart>intero.
ebanista, impresor, cajista, carretero,
zapatero, sastre, cocinero, albal1 il o bar
bero; al batall6n ciclista, reclutas con
talla mkiirna de 1,650 y perímetro torá
cico de 0,88 metros, procurándose des
tina'!' el may{)r número posible de me
cánicos, con<fuctoores y motoristas, y los
restantes, sepan en lo posible montar en
bicicleta; al Grupo de Infanteria del
Ministerió de la' Guerra, reclutas que
5e¡>an leer y' escribir; al regimjooto de
Pontonel'os, reclutas que Sepal1 nataci6n;
al regimiento de Aerostaci6n, electricis
tas, sastres, guamicioneros, ehóTers.
aju.stadol'es, fet6graíol'l, reloje¡'os, ceste
ros, mednlieos, pintores, chwpistas, eba
nistas, cordeleros, ,obr·eros de. fábricas
<1(' gas y de Pl"odtlctos qu!mkos y mon
tador-es· de automóviles; a las com?al1!as
de ma·r, reclutas ele I~s Caj as del lito
ral 'C011 oficio aJproif.lh¡(lo a la misión C1t1e
en filas tiene que ,cumtyl'r; a los Cuerpos
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oto de Aerostación y tro¡pas de Aviación, i):.Loo reclutas del cupo de filla.s. de
.al .serv.icio de Aviación en. Africa. Africa que ha.yan ,perdido un hel1l11all1o o

e) Los reclutas que se hallen en filas hermanastro desde el año 19O9, en las
sirviendo como voluntarios y que, como condidOllelS ,previstas en la circuf!ar de lO

,consecuencia del sorteo, les haya cabido de ener.o de 19I"l- (Cdecció1. Legislativa
·en suerte formar. parte deíl primer na- ,núm. 5), o se encuentre en. situación de
mamiento del cupo de Africa, serán des- desa¡¡;>arocid'O, será.9.l deS/tinados a un
tinados, los pertenecientes a la Escúela Ct.'er¡po de la PenmwiJ.a¡ próxil!Ilo a la re
de A'Útomovilismo del Ejército y Par- sideocia de ~US' padres, sienwre que acre

·que Central de Automovilismo, al servi- diten tailes 'Órcunstaíncias mediame cer-
cio Automovilista de Africa; los <lel tificado ex¡pedido :por el jefe del1 Cuer¡po
regimiento de Aerostación y Servicio de o de¡pendencia en q.ue presltalba servicio
Aviación, a. las ti-opas de Aviación. en el Causante de Rae:¡oc-e¡pción y rea el i>ri
Africa; los de los Equi[¡os Topogrftfi- mero y único< hermano que disfrnta de

-'Cos y Artes· Gráficas, al Cuer¡pos. de' este beneficio, ,requisito este úiltimo que
Infantería, y Jos que sivan en los. Tes- se justHi,cará media.n¡j:e certificado ex¡pe-

·taUlte&Oi~ 'Y :u.nidades de la Pen- dido por el Ayt1'l1tamiento en que él her
fu~1a:, Baleares y Camarias-, a Ouer- mano' fallecido y el recluta llamado a
.posde Africa del Arma de proced.en- concentración hayan sido alistados; <le
cia, pam que ,pueda: ·ser utiliza<:Ira 4L biéndose hacer constar en diCho doen
m&trocci-&ru recibida, a cuyo fin, los mento el nombre de los hermanos mclui-

jefelS de ,las cajas lSolicitarán de los d-os'en alistamientos intermedios que ha
r-e.sJpectivos Generales de diV-:.sión d-en. yan sido declaraidos útiles :pam todo ser
1a'S bi1"denes de aolta; y baja corres... vicio, con exij>resión del reemplazo a qUe
iPondi~ntes. Est<ls voltuItario~s seguirá!. 'Per~enecen. Los jefes <le las CajaS de re
las Vi<';b;tü~es de su llamamiento y re- cluta comproba:rán !por los antoc-edentes
emplazo, pero si desean continuar en fi~ qUe en ellas obren, l¡i disfrutaron o no
nas CQIDO volun~ios, tendrán derecho a de este <beneficio, y les <larán, en ·su. con
volver al CueI1pO de procedencia. con el secuencia, el destino que' proceda..
empleo que ostenten cuando sea licen- De igual beneficio disfrutarán los que
·ciado el llamamdento a que pertenecen. tengan un hermano procedente del reclu-

Los voluntarios inc1u-ídos en sortoo 'tamiento, sirviendo :f<ll'zosamente en
a quienes haya cOl'l'es¡pondioo formar Cuer.po de 1'30 guar.nición :permanente de
g;¡arte de los CU(pOS de filas íPllira la Pen- Africa, destacamentos del Sallará y -com.
ínsula o de instruc<:Í6n, continuarán pero pañía disc~linaria, los cuales quedarán
1:eneciendO a los Cuer¡pos en que presta.u agre~ a Ul1 Cuer¡po de lllJ Península
sewicio. e Islas, ha'Sta que el hermano sea 1icen-

A los reclutas excluídos del sorteo pof ciado.
servIr en filas como voluntarioS, se les j) lCa-SO de corres'ponder servir en
~onsider3lrá para todos los efectos como Aírica a dos herttnau<ls en el mismo 11a
'Pertenecientes al ¡primer llamamiento del mamiento, será destinado a cLicl10 terri
>C1J\PO de filas de Afrka o ·Península, se- torio el que voluntariamente 10 solicite,
.gún el Cuerpo en que s)rvan. Los -ex- y de no existir acuerdo, el qtlle haya 00
c1ufd~ del SO<1'teo por babel' prestadc tenic!-o número máls 'bajo; el O'trp- curo
,servicio como voluntaJ1'Íos un afio Co:tlJ,(; ¡pHrá d1 servicio en la Península.
rn¡inimo y estén. sepa.radlOs. de filas, que- k) La falta de reclutas en las Cajas
-darán ¡¡¡fectos al cupo de instiucción,:¡. en relación al número de los otte se les
.con este oupo serán destinados a Cuer- fijan paTa diSlÍdbuit, 10 prorr.atearán en
'PO del Arma en qtlle prestaron servici< tre 'los Cuenpos de la Península e isIas
-cuando se ordene. a que nutran. -

lf~. Los que sirwrJJ en 1015 CUerpOIS Segunda, Coan-centra.ción de las reclu-
:c1Je Infatl!tería de Mtarin:a y les. haya t<&S.-a) Los reclu'Ía!s a quienes les ha
·cabildo -en suerte ser destinados a Afrka ya oorresrpondido ser c!estinado>s a los
10 serán a un C'Uenpo de Inf,antería de Cue1"POS de la Penínsukt. e islas, Se con
Ejlército, a cU<y'O efecto' los. jefes de lalS oentrarán en Caja los dtas I, 2 Y 3 de
Caljas '10 comunicarán !lor conducto re- nOvieJ111hre ll!,óximo' en tOOa\Sl la1S Cajas
glalmentario a ,100 Generalles de los res,.. de la Península, Baleares y Caoorias.
lle¡odvos departamentos mllJrítimos. _ Lo<l que les h~ya correspondido ser·

¡g} Los 'presootos deserrtor€lS' dell cupo vir en Marru'OCos, Comlpañía Disdpli
de filas de la Península y Aflritca, Se dis- naría y destacamentos del Saihara, se
trilbuirán lm:JIPordonalme11lte e11!tre todos conoentrarán en Caja los días del mes
lQís CuerilJOS que seMl ootridos. ,por la res- de .ncv:iemlbtte próximo' qtUe a continua
peot1va Cada, tramirtáJl1idos'e en llt1l1lhos ca- ci6n se iindÍICa:n: los días I, 2 Y 3 los
S'OS 1>OIr jueces. per,tenecientes a los cuer- de Galn<li1'da:s; eíl :ca ,kla de Ua, segt100.ad1..
pos en 'tue sean aI1:t;a¡, 100 exlt'ledientes p<J,r vi-s16n; el. 14, rLos de J,a ¡primera divi
fallta de C011JCel,tra¡d6n, segÚ[l dis¡J.>OtJe el Sti,6n; eil 16, l'DIS de la tettera ycWiltaJ'
artflduilo 3130 dd ,retl\Jll1J1llJento, divistio'!IIeIS y B.aJlea1'les i el X7, los de la

A lOiS Cuer$1<l¡S' de Infa:nterfa. de M~- quima diviJs.i6111; e,l 118, 100 de la.S<e:lCta. di~
rina, no se deStflÍJ1uráJ1ll l'OOJ,utaJS p.resutl- visitón j el 19, qoo de J,a. 's.é¡p¡t4ma., y el w,
to.s de~el'¡f;(melS, l'),i .los, que ~lIl S1e1' .reco~ l<llS de la 0lCta.'VIa dJvi.Slióll.
cido,s en da,s CajalS, resuH:ell 1,l1'et!lUil1lf:oS Los Jefes de las Cajas de recluta co-
inútiles, municarMl C01'l la debida alltic¡~ci611 a

dl} >A qoiS l'edluil:asdel1 CL1¡pO de fi.lalS tos alcailtdes'l a. fin de que éSltos lo hagan
,que ~Iltgan incoado exprediel~te lIM'a. 'la. l:a.ber a !-os itl'tl(:)resaáo'~t el dja qUte cada
-corJiCea,IÓll de ~ro6r'r(llg<l. de ,prunera c!alSe recluta, de los que reSIdan en la 1'leSpec
por <:au'sa.g solbre'V'enidaJs, se Ue'sl ooltVt:nu;;- t¡v~ 1l0lJilad6n, qe~ verificar su p:resen
l'á la trall:l1ittalci6n por el Cuerpo< de Afrl- t.aJcl6n en la ca¡>ltahtdaJd de la Caja.
-ca, o.d!'llla PelJtÍl¡lsula 8.l 'CJ:ue sean destina- . lb) Los 'V'o~untarios y clases que.no
dos, seg1Ítn distpone el <l;1'tículo 338 del hayan de cantlbiar de d~Still0 n~'1 se in
regj}at1l1ento de R\ool~tf:amlento. éorporaroo a sus res'peétlVas Cajas, pero

si les hUlbiese correS¡pOndido servir en
Africa, se presentaran en la. Caja más
[)Tóxima a la residencia del l.ueropo en
que sir,ven, en 'la fecha antes indica<la,
a CU:YQ fin los Generales de las divisio
nes orgánicas, a ¡petición de los jefes de
dicihas. Cajas, darálll las órdenes oportu
nas.

e). Los·v~es necesarios para la con
ceJJttraciÓ1l en las Caias seran por cuenta
del Estad-o, otbserváJn;dose ,para los ,pasa
Jes en' autom;&vil lo precej}tuado por la'
cir.cU!lar de 30 de julio de 1927 (Colec
ción Legislativa núm. 314); siendo so_o
oorri<los los redutas 4esae que salgan
(le sus casas, ha.sta el IDa que verifiqnen
511 presentación al jefe de la Caja, con
1,25 pesetas diarias, según determina el
artku;lo 335 del reglamento de Recluta':
miento.

d) Los reclutas serán alta en las Ca
jas el dia que hagan su presentación en
ellas, y causarán baja en las mismas el
en que, con arreglo a los respectivos
cuadros de ma.rcha,deban efectuar su
lTIcorporadón a su Cuerpo. Durante m
ohos días perdbirán como único socü
rro dos pesetas diarias. mcremenudos
para Jos de la segunda división de&tina
dos a Canarias, en una más, por cada
día qoue inviertan en la' navegación. Las
expresadas cantidades les serán abona
das por las Cajas y reclalllladas dírec
tamente flor estos orgamsmo3, no pa
.ándose, en consecuencia. cargo a los
Cuerpos 1)01' tal concepto,

e) Cuando en la {)Oblación de resi
dencia de las Cajas hubiese cuerpos ac
tivos que pudieran conh,ccivnar comidas,
le l~sfacilitarán a Jos reclutas concen
:rados que 10 soliciten, abonando su iro
'JOrte, en el acto del suministro, por las
Cajas con cargo al socorro a que hace
~eferencia el anterior apartado d),

f) Los reclutas que, en uso de la
autorizadón que 1I:s concede 'el artícu
:0 334 del reglamento de Reclutamiento,
en Ilugar de presentarse en la Caja de
recluta a que pertenezoan, 10 efectuen en
la de su residencia, serán socorridos por
esta últIma en la forma prevenida. Di
;:!los e!evengos serán reclamados por no
ta eg¡pecial en la Caja que los facilite,
la cual, en su virtud, no remitirá justi
ficantes ni pasará cargo a entidad al
guna.

Con el fin de que la Ca; a a que per~
renezcan estos reclutas . sepa el día en
ClItte debe darlos de baja, las Cajas que
los ·recib3ltl y socorran darán cuenta con
urgencia a aquélla de la fecha corres
¡)Ondiente al último día por el que va
yan socorridos, para que en las filiacio~
nes y en las relaciones nominales' que
se entreguen a los jefes de partida ,pue
dan hacerse' las oportunas anotacIOneS
de baja en la Caja y alta en el Cuerpo,

g) A los reclutas concentrados que
resulten cortus de talla y a lo·s presun
tos inútiles por enfermedad o def~ctos
ffg.icos i'l1lclttidoo en el cuadro de inutili
dades, se les aplicarán los lJreceptoll del
articulo 341 del reglamento de Reclu~
ta1'lltento.

Los r'OClutas 1)l'est111tos inútiles del cu
po ele Ardea, no verificarán su pr<lseu"
f:a,ción en, el Cuel'poa que fúeren des
tinados has,ta que por el Tribunal Olé"
dico militar de la división se resuelva
la propues,ta de inutilidad, ingre~and(),
entre tanto, en los Hospitales. mmta~es
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distribuidos en forma que en cua:1quier
momento puedan imponer su aútoridad,
cuidando del orden y com<postura y de
evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes {fe las Cajas con.
la mayor escrupulosidad las prevenc;o
nes del artículo 369 del reglamento de
Reclutamiento, a fin de que todos lO-!> re-'
dutas se enteren .del destino que a rada
cual se haya otorgado. Para ello entre
garán a 105 jefes de partida relacio
nes nominales de los reclutas que condu
cen, con expresión del destino dé cada
uno, pobladón donde reside el Cuerpo
a; que haya de incorporarse y la anota
dón de si se le ha facilitado manta, asf
como también se especifiéará e! día en
que causen ilaja los -individuos en la.
Caja y alta en su Cuerpo, También en
tregarán .a dichos jefes de partida las.
hojas de ruta, en las que indicarán. 103
socorros fa-ci1:tados, a que se refiere
el apartado el) de 1a regla segunda de
la' presente cirorlar, y el día hasta el·
cual inclusive corresponden,

TOOos 'los indicados datos será.n dados
a conocer a los reclutas por .Jos jefes
de partida, quedando estos últimos obli
gados a -entregar. los rneneionados do
cumentos a los jefe- 4e los respectivos<
Cuerpos,

Además, las Cajas enviarán directa
mente a 10s Cuerpos copia de los ante
dichos datos y documentos, sin esperar
a la relllisión de las filiaciones, en las
que, no obstante, se consignarán las fe~
chas de baja en la Caja y alta en 1<>&
Cuerpos y los socorros <lue hayan faci
litado,

f). Los jefes de las Cajas c1a-rán cum
plimiento e."I:l8.cto a los artículos 370 y 37llJ
del reglamento de Reclutamien.to, _!ilebien
do Ilos jefes de los' Cuerpos nombrar
personal que reciba a los reclutas a su
llegada,

g) Por este MinisMrio se dictarlÍn.
instrucoiones para el -suministro de man
tas a los reclutas que la necesiten.

Cuarta.-Disposiciones finales.-a) Los
reclutas causarán alta en los Cuerpos al
día siguiente de su baja en la respectiva
Caja de recluta, o sea aquél en que deban
-efectuar su incor~raci6n en ellos, A par
tir rle ese día de alta, tendrán derecho
al haber, pan y demás devengos reglamen
tarios, que les serán reclamadós en sus
CuerpQs de destino.

'También estos últimos rec1amarán, por
no.ta, lo correspondiente a los S<JICorros
crue, -en el caso de fuerza mayor, se~n se
prevé en el apartado d) de la reg1a ter
cera haya sido preciso facilitar a los re
clutas durante ola ma1'cha do incorporad6n.

b) Lo. Cuerpos no entregarán la pri
mera puesta a los presul1tos inútiles, has·
ta que sean declal'ados definitivamente
(ttilos,

Las pre1'ldas de vestu~u'io civil qu.e lle·
ven los l'«lutas a ~u Í11Corporaci6n a ~oa
CuerpolS se desinfectarán y se depositará11l
en d almacén de lo/il mismos, excepOO ia~
in.teriol'es, que podrán segttÍl' usando, &1
así 10 clei*an, pero también desinfectada~
previametlte.

c) Los Gen<lrales cT:e las divisiO'l.1e!l or
gánicas, Coma,ndant-es milltares de Bal00.
res y Canarias y Jefe Superior de las
Fuerzas' Militare~ de Marruecos, ,dicta~
rán y remitirán a este Ministerio 1as Ins
trucciones que estimen precisas para el

de A:frica, se les facilitará. pan y ran~
chos en frio o en caliente, en la forma
que los Generales Jefes de las divisio
nes orgánicas estimen con.veniente para
que quede atendida esta necesidad, pero
dando preferencia al suministro, de ran
chos en frío, por las ventaja:> que pro
porciona este sistema. Cuando se fa
ciliten comidas calientes, se proveerá
a los Parques de Intendencia, ]!or los
Cuerpos que designen los Generales Je
fes de las divi.s:iones~ del número sufi
ciente de platos y cucharas para que
puedan atender a las necesidades de las
c:¡,.-pediciones, proporcionándolos a los
reclutas en el momento'de suministrar
les las comidas, 'I'eoogiéndolos al ter
minar, para 'que sirvan en sucesivas
e'lepedidones y puedan ser devueltos, al
terminar la concentración, a los Cuer
pos que los facilitaron. -

El importe de los suminÍ3tr<>s que se
efectúen durante ~os transportes marí
timos y terrestres serán abonados en
metálico por los jefes 4e partida, para 10
cual las Cajas les enttegarán los soCQ,

'rros correspondientes, con ca-rgo. a los
a que se refiere el apartado d) de la
regla segunda de esta circular,

Los jefes de partida distribuirán dia
riamente a los reclutas e1 sobrante del
socorro, que pueda resultar a cada uno
después de abon.ado lo que se les sumi~
nistre por 1l.Hmentaci6n.

Si por causa de fuerza mayor a1gu~

na partida no pudiera llegar a su desti
no en la fecha calculada, la autoridad
militar correspondiente de la población
donde quede detenida, ordenará que por
un Cuerpo activo se entreguen al jefe
<l.e ella tantos socorros de dos pesetas
por recluta como días transcurran hasta
su presentación en el Cuerpo de destino,
recogiendo recibo, que, ju3tificado con
la orden de dícha autoridad, cursará el
indicado jefe directamente con cargo all
mencionado Cuerpo, para su abono in
m.ediato por éste.

e) Tanto para el transporte por fe
rrocarril como durante la travesía ma
rítima, de los contingentes de la 1'en
ínsula y de Africa, irán las e'lepediciones
conducidas por oficiales y clases, q1Je
percibirán las dietas reglamentarias, en
la forma siguiente: hasta 50 ,homh;es,
por un caho o un sargento, seg~tn la 1m
portancia numérica; de 50 a roo oom
bres, por un sargento y un ca1)O; de roo
a 250, por un olidal, un sargento y dos
cabos; de 250 a 500, por dos oficiales,
dos sargentos y cuatro cahos. y pa¡;an
do de 500, el jefe de la ex:pedición será
un capitán, quedando autorizados los Ge·
nerales de las divisiones -}rgánicas pata
aumentar el número de cla¡,es que cons~

tituyen las partidas conductoras, cuando
lo exijan el n(tmero de redutas que C<.'lÜ
dtlcen, la duración del recorddo o las
convenklhcías dd servicio, para. asegul'ar
el orden en los traU$porte!, Estas par~
tidas cOl'ldttctoras rel1dir{m viaje· dondl!
termina el transporte en los trenes mi
litares o Va!)O'I'CS, Y loS' jefes de ,las 1111s~
mas, al tomar el mando, se darán a re~
Col10cer ?Dr toclos Ilos individuos que
componllan la expediclól1, fOl'mándolo,s Y
pasándoles lista y dándo'les las instruc
dones y p1'evenciotreS' a que haya lugar,

TJ\ll 1';> h<\q. Y sargentos de las parti
rlas conductoras, que viaj arán en los
mismos coches que los reclutas, será.n

que designen los Generales de la divi~

slón o quedando agregados a traseuntes,
segün dtspone el expresado articulo 341
del repetido reglamento.

·h) Durante 103 dias de concentración
los Jefes de las Cajas re.;tincarán las
tallas, profesiones t1 oficios que figuran
en las filiaciones, y, como consecuencia
de ello, connrmadin o rectificarán los
destino:> que provisionalmente hubieren
asignado a cada recluta, adjudicando los
destinos definitivos al día siguiente de
termmada la concentración, para lós re
clutas que les corresponda servir en Afri~

ca, y el día 4 de novieúI1bre a '101' que
hayan .de efectuarlo _en los Cuerpos de
la Península, Baleare:. y Canarias.

Tercera. incorporación a los C11er
pos de los reclutas.-a) Los tra'nsportes
por ferrocarril de los reclutas destina
dos a Cueroos de la división a que per
tenecen las- Cajas de llroceden'cia, así
como el de pequeños grupos de hombres
destinados a Cuerpos de otras divisiones,
serán ordenados l?or .los Generales de las
divisiones Ii que pertenezlean las Cajas,
a pa'rtir del día 5 de noviembre próxi
mo, utilizando trenes militares y ordi
narios.

Por el Estado Mayor Central, se dic
tarán illstrocciones .para eoord!nar: el
transpor.te de los contingentes numero
S09 de reclutas desti'nados a Cuenpos ~e
otras divisiones, '

Los trans_portes marítimos serán or
(kllaÚDS IJor los Generales de las divisio~
lUes orgi'J.nklls y Com-m<talltes militares
de llnlearcs y' Canarías. .

'0) Los rec1uta'SI dest:oados a Africa
embarcarán en 10'50 puertoS y fechas', y se.
rán transportados en los vapores correos
de :a Compañía Transmediterrál1ea, que
fIja el estado m1m. 6.

c) Los Generales .dé- ·las divisiones
orginicas y Comandantes militares de
Baleares y Canarias, quedan ~ncargados
de organizar el transporte de los reclu·
tas de .uterritorio destinados a Ouer
pos de Africa, desde la residencia de la
Caja de recluta al puerto de embarque,
poniendo en circulación los trenes mi
litares necesarios, utilizando los ordina
rios que' sean precisos a los distintoS'
gru.pos, para que marche1l desde la re
sidencia de las Cajas. a 'las e¡¡tacio.nes
de empalme, y continúen en los trenes
.militares {)fganizadoS', o directamente a
los puertos de embarque, donde deberán
lle¡sar con la alltici-paci6n necesaria para
que puedan se¡¡:uir {!l viaje en los vapo~

res co-rrens, que tienen su salida de los
puerto-s de Mállaga, a 19¡s veinil:id6$1; y d{!
Al¡¡:ecLrlllS, a 1as -s.iete y a las quince.

En el caso de que. po'r temrpol'alcs 11
otrM c:'l1lsas imprevistas, no zaJ1>asen
los vapores'los días seña!laclos en el men
donado estado núm. 6, los Comandantes
militl.'lI'es de los puertos de onmbarque lo
ecn1l1nknr?ll dir'lctamenre al General de
la. diviei61t correspondiente para que re
tl'a~ la ~aHda ¿~ sUt'esivo~ contin¡rentes,
a fin de evitar e1i aquéllos . la: acumula·
d6n excesiva de reclutas que dificulte
su alo,jamiento.

Los reclutas que, par haber quedado
rezap;ados O' por otrna. Cattsas, no pt.t'!1:
dan embarcaren· los pUiertos y dlas se
Ralados, lo efectuarán en a(\~ vapores
COl'reos de días inroerUatos.

d) A los reC'1utas transpol'itados et!
treMS militares y en los vapores C01"rOO4\
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Ejército pasarán la revista deComisado
del mes de diciembre, con la fuerza pre
sente en filas que le resulte 'después <ie
la incorporadón de reclutas. '

1.0 comunioo ao V. E. ¡><ira su conoci':
rnÍiento y c1líIIllJ)limíento. 1b-drid, 5 ¿'e
OI?~bre de 1931).' ., '

cumplimiento de la presente orden cirOl1~ niS'l:erio, en la segunda -quincena de
lar; resd1verán i:ua.ntas dudas. se presen- dilciemlbre, el' resumen y observaciones a
ten, a \IlO ser que por su' impqrtancia con- que se refiere el artículo 373 del dta<1o
sideren precioo ~omumcarlas ;lo este Mi- texto. Por último, las expreaadas aut~ri
nisterio; solicitará.n de los' Gobernadores dade,s interesarán también de los (?)ber
civiles 3e inserte esta ciri:Ularen los na,dores civiles que en las estaciones del,
Boletines Oficiales de las respectivas pro- ferrQcarril {}ue juzguen.oonveniente haya
vincias, con oojeto 'dé que llégqen ,a cú- fuerzas de la Guardia civil y de Segun.
oocimiento de todOs lOs 1,'U,ter<isados; téu- dad,~ra asegurar el orden y. que anmen-, .
dráu muy presente to<fo ,<:nanto se p~ tén" si fuera precioo, la esoolta· de los
viene en el ?pítulO '.XV: del" reg1ament.o. trene3 que conduzcan reclutas. j
de 'Reclutamiento, , .~~n ~ ,este Mi- ..e} Todos lJ.os Cuerpos y unidades del Sefior.·.•

GIL ROBLES
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6

74

Ingenieros

Caballería

Vetetinatia

Estado Mayor

Total de CalJoJleTfa.

Artüieda

Primera Comlllndancia (se
·gun.do GrU'po) ... ... ...

Regimiento ligero núm. S.
¡Sección: destinos segunda
Ihrig¡¡¡da '" ... ... ... ... ...

Regimiento 1igero n.Úim. 4 .
Regimiento 'PeSádo núm. 1 .
Regimiento de Costa núm. l.

Es-c:~ela ,de Tiro (ter-cera Sec-
clon) oO' .

Pa.r·que divisionario núm. 2 .

Total de Artillería
&~~

7

6

.2 Sección móvil de !Evacuaci6n
núm. '2 ~••••• lo' .

Aviación

,53 Segunda Es-cuardra

Sanidad Milita¡

31

80

200
120

Regimiento. Cazadores T~-

190 dir nÜ'IIl. 8.----SecCión des...
i67 1in05 segun'd'a división, y

,Comancfándá.s m'iñtarés de
rs:r ICád'i'z, Te*.efife ~ Las: ~al':'

mas : '",''' ."
YSd DepóSito de Recría i Dom¡¡,
143 ~a ]érii , '," .:. :~' ,

D~fl:~ ?e. Recria y :Ehfma
84 a-e BÓJ~ .. , ... ••• .-. '... . ..

.Sanidad Militar

Total de A1Méión

Intendencia

Total de Ingenieros ...

Aviación

Prime.rlltCo.ma:ndancia (Pla
na Mayor y primer Gru
.po) y Compa..ñía Automóvil
¡divisi6n Caballería ...

Veterinaria

S·ecci6n m6vil de evacuatCi6n
(Plana ,Mayor, primera di
visi6n orgánica y división
de Ca.ballería) .

Servicios de Instrucci6n y
¡Material ... '" , .

Primera escuadra '"

Iugenieros

Regimiento Zaopadores lMina-
dores 0< .. , .

Batallón Zapado~es ¡núm:•. l.
,Reg}miento de Fm.(}~riles
. ,~umJl 1 ,._. "''! ,..

Re~ien.to de F~~.rileS'
n,tun. 2. ,'0' .... ••• '," ••• , ..

Regimient-o de· Transmisioné$.
Grupo de Alnmbtadd. ti Iillt-
mi~n. '" ..: ...' .., .......

P~!1e Centra.~ de Automo-
"'lhsmo .•... ~ ..

Centro de Transmisiones y
,Estudios Tácticos .., ." '"

102 Primer Grupo y ,Compal1fa
50 autom6vil... ••• ... ... 95

Esta.bkcimicnto Centroat... 31 Batlllllón Zapadores n:ú,m. ~... "

Total de b~tendtmciiJ' ..--.--¡-'Il6- ~s,J Intendencia ' -

Segundo GrU'po Y Sécci6n de
.Base N-a",al .., ... ... ...

j 'i

EST.M10 n.ÚID. 1

Total de CalJ.r.dlerla .'..

'Total. de I1~f(mte-ría ...

PRI:MlElRA D1I:V¡(q[:OtN

Infantería

Caballería
..~S!I¡

Regimiellto Cazadores Ca'la
trava ni1Ím. 2, Secci6n des
nos primera brigada Ca,lba,l
,llería, y Es·eoUa Ministe
rio y Estado Mayror Cen-
tra.l '" ... '" ....., ........"

Regimiento Cazadores Villa
<1"rO'bledo núm. 3' y Sección
ldestinosdivisión· de Caha.-
'Hería, primera d'¡lvisioo .e Estado Mayor.
Inspecciones generli'les· ... :ílI312

Grupo Escua,c1<ron.es Auto- Secci6n Cartográfica .. , ....,.
Aometralladoras _ Cañcmes. 64 Secci~n To·pográfica divislo-

Es'cuela Aplicación doe Caña- nana ••• ... ... •.. ... ... ...
llería y de Equitad6n d.el Secci6n Obreros Artes Grá·
'EJ'ércíto X34 ficas......... ••• ..• ... ... 40

D-ep6sito C~~t~~l 'd~ 'Re~~~;~ ~- Secc,ión Top,ográtficadivisio-
ta y Co,mpra ... ... ... ... SI) Total Estado Mayo.,. ... 49 n¡¡,rla................... ..--...--751 Total de la primera d1:tJi.si6n..: 4.8n Infantería Marira

Regimiento Wad-iRas núme
ro l. - Casa Mi·litar de
S. E. el Presidente de la:
'República y Sección desti
nos primera, división... ."

Regimientó León núm. 6.
Sección 'destmos 'PTim.e:ra.
1>rigada .,.....,.....,....

Régimiento Castilla número
l6.~Sección destinos se
,gunda briga,da ." ... .... ."

Regimiento Covadonga nú....
'mero 3'1 ... ... .,. ." .., ..,

Reg·imiento Carros ligeros
de Combate núm. 1 ••• oO'

A!Cllldemia de Imantería, 'Ca
;ba.lferíil. e Intendencia... ...

Escuela Central de Gimnasia.
Escuela de Tiro, <primera

¡Sección ." ........, .. , ..,
Escuela SU'P'erior de 'Guerra.
Grupo T"'hn.t.~!b. Ministerio.

Guerra .. , ,

,..,t, ,.

Número de reclutas qZI<e se asi~, (l1

los C~pos

--,-

SEGUNDA DiIVlISIOtN

ó~ . IJ'fanterl'a
Ip;.,'

- ResiJmi-ento Lep3Ar.to núm. 2.
,S,ecci6n destinos ter ·C.tlIf a

231 :brigada.. u u, .. ~ fU ... ' n.

R~ih'l.ienta GranllJda.' núm. 9
.$Ii(Í'cIÓtt dest¡nOlls,~nd'll,

316 "di-vlsh)iJ.) u ••., u, ... ' ti' .
RegÍlnlento Pn'Vfa, ltil11l. liS ..

73 ReS'Jmkmto Vitol'lánÍl'm'. 17·
Sección destinos cual.'.tlk br!~
lS'ada 1ft ••• , ....... '" .,•• ,.

60 Regimiento Cádlz nitm. 211.
Se·cción destino9 Oo·man

53 c1ancia MiHtarde CMiz...
~6 ~a;tallól1 ametralladoras nú-
lO mero 3 .

168

340

Batallón Base Naval 'lie
Cádiz ti' .1. t': l ..--'---

'1'EiRlOElRiA DltlV'ltSIOíN

Infanterl'a

R~golmlento Tariílli n6m. 4.......
.S"eeelónd,estillO& s·exta. bri·
!gada ~ Uf _.. • .. "t

Regllllien'to O,tumba n,(tm, 7.
,Sección d,estinos quinta bri~
ga"da ••. ' 'Of .... "l •• t •• 'f' •• ,

Regimiento Gttada.lajara nú
mero Iz.-Sección c1estil'\..os
·tercera divislon ." ... ...

Regimiento Viz'caya núm. 3.8.
Regimiento Sevilla núm. 33~

:tIC

Total de Infantería ...1.017Total de Artiller1a ...

Arti11erfa'

Regimiento ligero núm. x •••
Re'gimiento Hgero núm. ~ ,1"

'Seccl6n des-tinos 'Prhuélra
l1)·rllsa.da tI •••• 'U ..

Regimiettto a caiba!llo 'ti <lO'"
lumnli. n1unic1oMB división
,de Cab.allertn .. , ....., ...

Gru,?o de defe'nsa contra' ae·
ronaves lit .n ...... "'....

Grupo de Iwformacl6n de
'E:jército ,y Escuela. de In
¡formaci6n 'Y To,pografia ...

Escueta Central de Tiro, se·
,gunc1a Sección ... '" ..

Parque dlvisio-nar~o.núm. 1 ..
Escuela AtltomoV'lhsmo .
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SI

450
40'5
4:30

95
4S

600

445

.• _ :l·9XO

Caballería

Caballería

Ingenieros

Intendencia

SEXTA DIVISION

Infanteiia

Tatait de Ingenieros '"

--
Total de la q1ebtta división ... 3.721

Segwnda Comam.<iancia (Plal1a
Ma~ot' y primer Gru'PO)

Veterinaria

Secci6n móvil de Evaocuaci6n
noÚrn, 5 , '" ,

Estado Mayor

S1ecdón To:pográfica divisiooo.-
ría' '" '" ..• 8

R.~mlÍentQ, li'gerQ n~ 9.~
. .sección d~tin()& quinta bri-
~ .,." ..: ,:,...'. ," ... .,,'

Reg¿.nnemo, lt~~ Th1,lm. ro ~..
Grúlpo def~{lSa: contra aerona-

ves ... '" .., ... '0' '0' '0' '"

Párque divis'ion-arh núm. S,..
-~~-

T ot(iÍ de Artiileria

Regimiento Cazadores Castille-'
jos núm. 1.-Sección desti
nos quinta división •.. . ..

ktIÚerlá

J'H

Batallón Za'\.>aldores núm. 5
- Bata:llón Pontoneros ... ...

s&> Regimiento de AeroS1tación
2'58

4:I
3'5

1.240
Quinto 'Gr>UlpO ... •',' ... ... •..

Sanidad Mill1:ar

Caballería

Regimiento 'Cazadores Es'Paña
2.64 núm. 4. - Secdón, destinos:

.......:..-..-- sexta división .:.... '"
Total de lnfootería; •.. :;U9'4 ,Regimiento !Cazadores, Nu¡.

Total tk Caballeria

Artillería

Estado Mayor

~eo?6n T01)<l'g'r~ diívisíooa-
·rla ¡t. '1'

~ ligero núm. 7.~
Seoción destinos ClJ!a¡r!ta bri-
¡ga.dia '" .,. ... ••• ••• ••• '"

R-egimiento ligero núm. 8 ...
Regimiento MonlJaña núm. 1.

CoLumna mu.nciones. prime
1'a brigada de M'OOtafia '"

Regimiento pesado n1Ím. 2 •••
Gmpo IDJfonnación núm. 2 •••
P~u:e divisiooaro n'Úm. 4'..•

7

In,tendencia

85 CuarCo Gf'l.l:PO y ComIpañía de
,1{¡ontaña ... ... ... '" ... ...

Sanidad Militar

Segu.¡¡xla eoIDandaooa (tercer
Grupo) y Comipaiíía aJfecta a
!La primern 'brí¡gBlÓJa. ~ },!án-
taJfía ..

Totltl de Arlülerús

Ingenieros

C'I.t4l.rto ba'l:a!1lón Z,a,¡>axiores

Aviación

Its Tereera EOOUIaieka... ... '"

S'IO

230
205
285

38

Caballeria.'

Tntenñcmcia

Sanidad Militar

Infantería Máriniá

VeterinarlaGru.p.u. Base Na'Val Carla~

gena ... ..• ... ... ... ... .." 12_0 Seclcibn m6vil de EívaJcuooi6n

, . ~.343 tM:~Ja ~..1>~~.a ..~r.í~a~.~

CUARTlA D1IV'ISíIOiN'

Infantería

Re~'mi:ento Bada.jo.t n.ú.pÍl.. ~q,
Rregllttl~ent9-Al;b.uef3,~,';i,y.W, ~ .'

Seccl6n destlú,Q.g,. OC~14 'bt'I:"
gad.a' ,ti .. u~ • .,,. .•,1/ '~',.t ,~~~Il"~'
~m.¡'ento Al<:iritara nmniH

,~.~,> ' '3J.~e~ción <lee.tl!los
,cl\llirtadivislQl1 Y &ép..JJnI!<:

'fi Ibrigoooa .;~ .,. ",'" ~." ~t. •••••• ~
I.'\ilt\limiento Al~an.¡¡~ ~mé,~

n~t~lll~n "M;;nt~aá" ... ...~
'mero a.-Sle'eciptli, i~~
'primera brlgá'da :Y'p.r meta
media: brlgad~ de Mon~.~fij\1.

BatliU6n M:Olttafia. Ohic~'ana
'u'úm, 3 't' •.. ti' •.•• ",~, .~•• 1""

BMa'll6n iMontaña· ,Maid'rid
núm. 5 .. , .. , .

Bata.J16n Ametr!lJllad,oras n.ú.~
mero 4 , ..

Segunda Comandancia (se
,gun'do Gru');lo). ... ... ...

Vetetinarla

Ingenieros

TeJ.1C~r batallón Zapadores...

Tercer Grupo y S'ección Ba-
·se Naval , ..

Sección 1l16v:il Ev.acuacl6n
.nIÚll1. t1 ... ••• ••• ... ... •..

Tata! de la tf»'cera; división ...

Regimiento ligero úúm. 5.
ISección destinos ter'¿erá
brigada '" .., .,••••••• '"

Regimiento ligero nú¡q. 6 ..•
Regimiento de Cos'ta núm. 3.
Panque divisionario núm. 3..•

Re!iimiento Cazadores Lusi
fanía núm. 7.......secóQE:<les
tinos de la tereera división
r.y Comandancia Cárla<gena.

Secció';: úestinos Coman
.dancia .~Gl;t",.r Cal'ta,gena•.•

Batallón de Ametralladoras Régimiento CaZa.dores 'San:-
IJ¡úm. l... .., ... ... ..• .,. 3:-3>7' tiago núw.. g.-iSee«;;ibndeg;,-

--~- tinos cuarta división... '"
1.958 Regimiento C~.dores .Mon

tesa núm. tI); - Sección.
destinos s~da ¡Higada
'Cahalleñá j' Comao:idan~
cia Militar de Mahón y
Palma' ••. ,•. '" •••..• o"
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NO

Infantena

Veterinaria,

BALEARlES

67

Infantería :Marina

Gr.upo Base N¡aval FerrQJ..
1:<:0 ----

Total de la octava división

Regimiento Palma núm. 28•.
Sección destinos, Coman-

71
.-<lancla Militar P·alma... ... 305

Regimiento BaleMes nÚme-
ro 39 ........, ...." ... 515

Total de Infanterfa 820

(} Artillería

3.032- Grup.!> mixto núm. 1, 147
Regirn,ient9 de 89sta núme-

ro 4 y Sección destin9s Co-
mandan.da Militar ,Mahón. 303

Total ele Artillería 450

Veterinaria

Intendencia

Sanidad Militar

OaJ:'AVA DlJVn:SWN

Infantería

Sección móvil de Evacuación
125 núm. 7 ... ... ... ..: ... ... ...

~--+->--

Total de la séptima divisi6n ...
135

466 . Total de Artillería

:M5
198 Séptimo G~po •.• '" .•• .;.

Inge~erós

.230 Séptimo batallón' Zapadores -. ..

Artillería

Ingenieros

Total de ArliUerit:s

Total de Caballer'ía'

manda. núm. 6. - Sección Academia de Artillería. e In-
deshnos tercera nrigada Ca- ge11leros ... .,. •.• .., ... ... 100
\ballerla ... .,. ... .•. .., .,. 24Z Parque divisionario núm. 7 ••• 15 Sección móvil de Evacuadól1

-~~-I ---- .núm. 8 ..

Intendencia

Batallón Zapadores nÚID 6
Grupo Zapadores. para la di

visión de Caba:llería y briga
<las de M<mtaña ... ... ... . ..----

Tata! fin lngettieros

Regimiento ligero níu:n. rr
Regimie1llto ligero núin. 12.

Sección destinos .sexta bri-
.ga<la , .

Regimiento .pesado. núm. 3 .,.
Rh"crimiento Mol]tafia ·núm. 2.

·Colum.na muariciones segunda·
.brigada, Montaña ... ... o.. 515

Pa¡;que divisionario núm. 6.._.__-,...3-'1_ Primera oComandlfficía. (tercer
Grupo .

lIS

CO'111pañía de Baleares ... ... :33
360

Ingenieros

455 Grup9 mixto núm. 1 ..
Grup9.mixto núm. 2 .

Sexto Gru,po y Compañia de
Montaña '" .

Sanidad Militar

Segunda Comal.ldal1cÍa (Cuarto
Grupo) .

Veterinaria

Secci6n móvil de EVllJCuaci6n
11Úm. 6 , " .

Total de la se:¡;ta divisi6n ...

SEPTIM'A D[VISION

R-egim:ento Montaía Milán nú
111.-ero 3 y Sección destino bri-
g.ada Asturias ... ... ... ... .

Roegimi~nto Zamora núm. 8 ......
Sección destinos octava di
'visión y 15.30 ~ri'galC1a. ... ...

95 Regimiento Zaragoza n.mue-
ro 12 '" ..

Regimiento \M:édda núme·
ro 29.-- Sección destinos.
Coman·dalwia Militar' Fe-

I'2 rr·ol ..
Regimiento Bl.\rgos llúme

ro 36. - Secci6n destinos
IÓ.a brigada ... ... ... '"

Regimiento Montaña Siman
,cas núm.' 40 ... :.. . ..

300

4°0

Total de Ingenieros

Intendencia

Compañía de Bateares ...
J

Sanidad Militar

¡ Estad9 Mayor.

59
JI

24

Infantería
--+-- Secci6n Topográfica..,.....

Tota/ de Infantería... 2.21r3
Total de EaleaYes 1.449

Artillería

Sanidad .Militar

255 Primera Comandancia (cuar-
190 to Grupo) y Servid9!!

SO Brigada Asturias... .,.,

"gil
ro:2

971 .
f'

"

Infantería

_.-

Tofal de A?·tmer,ía 200,

Ingenieros

.---"--

CANARIAS

Gru:po luixto' núm. $ ', ..
Grup9 mixto núm. 4 ...

Totál dI! Infl/líterJá .
- • •• ~ , ~ • I ,.

Artillería

GrUl)O mixto 11ílln. 2 .
Grupo nli:¡cto 1lían. 3 .

Regimiento Canarias núme
ro Ir. - Secci6n ·destinos
'C9mandancia . Milita.-r •. de
"Gran C~nada .i: .o'••~•• :. 485·

Regimient'o Tenerife núme.
ro 37.-Secci6n destinos,
IGomandancia "Militar' 'de
1'enerife :: ;.. : 486 ;

'.

80

. ,

RegImiento ligero núm. I5.
:Secci6n de destinos octava
bríga.da. ..... , ... :.. ... ... lS5

Regimiento 1iger'o núm., r6. 189·
Regimiento de Costa núm. 2. 010
Parque divlsiona1'Í9 núm. 8. 30
Gru,po Montafí.a , '145.

Total de Al'tiUería ..~ . . 750

Ingenieros

OctaIVo b-afa11611 'Z~,p'ador~s:
ty. CompaMa Tians'rnisio~
nes bdgada ~s turia,s'... ' .. :' ,"

~' . ,

•. Intende11cia' ,
r! I t

Oetavo Grupo Secci611 de
Base Naval y 'Servicios,
Brigada Astudas .~ .......

R~gÍln¡ento ligero núm. I3' ...
Regimiento ligero núm.' I4.

Secci6n destinos séptima bri-·
gacla. ." oO' ........ , ...

Regimiento pesado núm. 4
Grupo Informac:6n .01lm. 3 ...

Regimiento Ar,gel núm. 21 ... 350
Regimiento La Victoria núme-

ro 26.-Seoci6n destinos. 14.&
brigada ... ... '" ... ....... 365

Regimien,to San Quintín núme-
ro 32'.-Secci6n destinos sép.-
tima divisi6n y 15.80 lJriga'cla. 455

Regimiento Toledo núm. 35 ... 375
Ba/tall6n arnetrallado,r-as núme-

ro 2 ... ... .... ••• ... 143
Academia de A.vila ... .•. :2JS

Regimi~nto Cuadores. F'arlle
sio núm. 5.-Sección d~stihos, .
s,éptima y . .G,ctava d'ivision~s

y Comalldan'CÍa del F'eroo'1. '005

Artillería

Total éÚ Infantería:.. r.7'Ó3

Caballería.. ,
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" Intendencia

.compañía. de Canarias...

Sanidad Militar

t Ingenieros

26 .íBatallón de Zapadores ..".

Intendencia

Caballería

2ÓO Es.talDlecimiento de Cría Caba
'lJar del Protectora:do "... 60

Con:wañía de Canarias •.. '"

Estadó Mayor

22 Grj1po de T,rQ'paS....~.......

Sanidad Militar

154 Artillería

Agrupación de Artillería ....;. 800

Ingenieros

Servicio de Automovilismo ...

154
13

Infantería

2 Gru!pO' de . Sanidad... '" :.. . ..
CO~'l.>adiía de mar de ~e1illa.

o--_~_

I.318 TOTAL DE LA ZONA ORIENTAL. 2.700 Batai1¿n de T.ransmisiones '195
Coma~dancia de 1furruecos... 8S

: 34·500 GliR:CUNlSCRlPCION DIE GEUTA, 1-------..-__

TlETUAN y r...¡AlRlA,oHiE TotaÍ de 111gen·ieros .•. 278
TOTAL GENERAL ...

Total de CanarUIs

GIRGUN;S:OBlIP;CION DIE MEULLA
y RifF

Sección To-pográfica... :..

Infantería

Total de Infemteria

ArtUlería ~

Eatado Mayor

B;¡¡tallón Cazadores San Fer
11aO.do núm, 1 ... .,. .,. '"

Batallón Cazadores Me1i1la nú- Batallón Cazadores Las Navas
mero 3,: y Pla-¡¡a Mayo!' núm, 2 y Plana Mayor
Agn:tpaClOn... '.••, ... ...... 255 Agrulpadón......... ... ...

Batallón Caz>adores llereoo Batallón Cazadores Geriñolla
núm. 4 , .., .,. 398 núm, 6 0 :

Batallón Cazadores Ceuta nú- Batallón' ¡Cazadores Serrallo
':mero 7 .:. o" .. , 41:21 J:l<Úlll. 8 oo, ••• • ••

Grll'pó de Fuerzas Regulares .Grupo de Fuerzas Regmares
Indígenas núm. 2 ••• ... '" 61 Ind{;g.enas núm. r ." ." ...

Grupo de Fuerzas ,RegtlIlares. Grulpo de Fruerzas Regudares
Ind{g-en.as nÚm. 5 ... ... ... 188 Indígenas núm. 3 ... :.....

OJm;pañía. d.estinos y pelotón ci~ Grwpo de Fuerzas Regulares
clista ..; ... ... ... ... ... ... 70 Indígenas núm. 4 .•• ... ...

..--- Comlpañíadestinos Cuartel ge
1.384 neral y pelotón dclista... ...

Idem Ceuta-Laraci'~y pelotón
. ciClista... .........

Aviación

Cuarta Escua<!.r·a .......:.
374

Intendencia

Comandancia de Tropas ...
443

Sanidad Militar

"
75 Gru~ de Tropas .

50

60
Sección T<J'POg'ráfica ."

70 Go.1nil>afiía de Ml8.t ... ...

I~

9
:3'1

.\grupaciGnde Artillería ....... 735 Totcit de Infajttería ... I.!)G10 TOTAL DE LA ZONA OCCIDENTAL'
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ESTADO nfun. ~
·~f

Número de recluta'S que cada división ha de facilitar a los Cuerpos y uDidadt$ que se expresan, de la Circuns
cripción MeInIa-Rif

TOTAL .

Primera .

~~~'::.:':::~ :::::::::':.:':.:.:::::::::::::::
Cuarta. .
Quinta .
Sexta .
Séptima .
Octava .
Baleares .
Canarias ".. " " ,," ".. "

8
56
30
23

DIVISIONES

JIl 1I 1I tll 1 o 'l' o n ¡Grupo de Fue;-¡('~'
INFANTEI<JK ~ ", h AR.TILLER.íA I1 ~ ~ S,§ ~ zas R.eguIaI'{'~ !n'!1 ..
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~ t ~ ~ f ~I ~ 11 i· ~ -! a . 1,
o~ a t::t ~ .. ~.. * P..:: ~ ~ ~ ti tI :

~.~ ~I'; ~l~ ~ i~l! ~l:g.i ~ '111

~ ¡ I l \11 ¡ ~ IL HIT rH ~ , ' , \:
59 61 10 -'1-68111-'1-5-1-'8-81-'-,5-~-0811-;~8 23' 23 >! 9 281 3i,-:7

87 89 16 248 22 130 8 160j 57 34 34 > 13 41 541 587

~~ ~~ ~ i~iI1~ ~~ j. :g¡ ~~ i~ i~ 6 ~ i~ i9
M~

:.8 30 5.81 7 42 2 511 18 1I 1I • 4 13 17 189
251 39 41 7 1.12 10 62 4 76

1
27 16 16 7 6 20 . 26~ 280

21 32 33 6 921' 8 48 3 59 21 .12 12 " !) 15 2lJ' 216
41 64 65 ll. 181 16.94. 6 1161 41 24 24 • 10 29 3~ 425
3 6 1 16 1~:;;,9 . " 10 4 2 2 " 1 3.. <1 3S
"} .); :. ~ .. , :t :t :1< »- > !I" , ::t-.. » ')

255 398 4111 70 1.135 100 -60-0 -:ss -73-5
1

-2-60
1
-'-1-54 ~4 --13 ~ lSS ----;; 2.700

(1) El General Jefe Superior de .las Fuerzas Militares de Marruecos eom.unicará a los de las divisiones orgánicas los reclutas
~ han de ineo1"\Xlrarse en Ceuta 11 '103 Destacam.entos que este Cuerpo tiene en laCircunMpcl6n Occidental.
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ESTADO núm., 4'

Número de re¡:!utas que cada división ha de facilitar a los Cuett\Os y unidades que se expresan, de la Circnns~
cripción Cet'Lta-Tetuán' ,

.9 SOl)

Q (j
a

~~¡;¡.
~A

'" ~
~ ,..
t:I.
<> .
Q ..
'"F

- --

627

•!
]5 92 18 117
22 136 15 113
12 72 8 92
]~J 67 6 7S

42 5 54
11 64 7 82
8 51 5 lH

ll,l 105 1:1: 135
1 8 1 10

-'-- -- --
10460

9
13

7
6
4
6
5
9
1
•

---"':>

t1lba- ARTILLEIUA
~~
p.~

1. T<> _.
e ;:: ~; .-.-g

~~ ~ o g o
t> '" ¡;jo'" ... ¡ ;;; ¡;¡;to ..

"" ""
r-

n

.\
..

""~"'"~,. <>
~() "

l!1.ao::!. o-..
I '"fQ

tr
lO., ,

244
368
198
158
124
184
Í39
266
24

1.705

! '

1Q
28
13·'~
»···

70

:1
2

12
9

14
11
20
2

J
,.¡ 109 • 116
'1 165 • 175,í 89 • 94

~I 11 ~~ 58
821 • 88 •
621 • 66 •

119! . 127 •i1 • 11 ,
.. ir lo »

,-- --'----
390¡ 374 368 443.

~i
8=
"'~• =:a
: '":j>.
: ll>

INaENIE~OS

DIVISIONES

DlVISIONE5

TOTAL ' ,•••

,
Primera~ ", ,. ,." "' "' _ ..
Segunda•••• , ••• ' '" .••..•••••• '•.••••••••.••.•..•• , :~ ••••.•
Tercera..... •>t •••• 00'••••••••••••••••••• , " •

Cnarta•••••••••.• ' ••••• o" .
Quinta•••••••••• ; .
Sexta ,

g~~~:~::::::::::::::::':.:::.:'.:::::::::::::::::::::::::::::::::
Bit leares .

anarias ~ " 11I " , ..

Primera ......... "' ••.••• ,c,f. f ...... , •• ~ ... " •• , ......... 13 28 41 35 37 38 29 7 14 11 7 32 » 589
Segunda.......... , ........... t •• ""." .......... ".,l'. "•••• ".• 18 43 61 51 53 51 38 2 19 17 11. 47 14 871
Tercera ""' .........4 .. "t'" .. " .. " .. , .. " .... .. .. " ...... " .... " ...... " ...... "" .. 10 22 32 28 3tíl 28 20 » 10 9 6 25 7 467
Cuarta .......... ~." ............ ,,, ••• t ••• f .............. 8 ]8 26 22 • 27 23 18 » 9 6 5 29 • 373
Quinta ............................................ 6 13 19 16 18 17 12 • 6 6 3 15 ,. 279
Sexta.... ""." .. "~ .. "",. ...... """ .... "." ...... lO .... " ........ """ .. ,, .. + 8 <11 29 24 26 M 18 . • 9 8 " 5 22 4150
Séptima .............. "... ".... ........................... " 6 16 22 19 20 19 16 • 8 5 4, 17 ,. 321
Oetava ......... "1""" •• ".... "...... ,, .......... " lO ......... " ...... 12 32 44 37 40 37 27 » 13 13 8 . 34 • 629-
Baleares............. : ............................. 9 2 4 3 4, 3 4 2 1 3 » 56
Canarias ., ........... ,. •.••• .,: ......................... • . ,. ,.

-- -- -- -- -- -- - --
TOTAL ....................................... 83 195 278 235 255 240 182 91 00 75 50 215 21 4.00Q;

(x) El General Jefe Superior de las Fu erzas Milltares de Marruecos comunicará IJ. los de' 1M divisiones orgállicas los reclutas
que han de Incorporarse en Me'li1la lt los Destacamentos qne estos Cuerpos tienen en: la Circunscripción Orienta.l.
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ESTADO núm. 5

Número de reclutas que las Caj:as de "Canarias iban de fa\;ilitar "para nutrir la.
'Compañía disciplinaria y destacamentos ¡del Sáhara.

Is e c c i Q.n! DESTACAMENTOS DEL SAHARA h¡¡afecta a la 11
Comandancia Militar Compafi í a • • ••- -.~ ! T O TAL

disc~v:na- Infante~a Ar41Uería ¡IngenierOs Int~~en -\ ¡¡üi1:.d \!
---- ---1;:--
canarias \ 80 li 11& 11 1 .19 3 '2 ~ 225

B ¡ 11.

ESTAíD'O núm. 6

raua&o de los valPOres correos qtte se trtilifuXán 'Para e1 tmnslpoIte de ¡}os relC11.lJtas destinados. a. Marrtlecos___________'_r "":' """'__~~tIl:_.....~__N .. _:_:_---__" .._ ...v.._""'s.k.-"'<'''' • '''. _

15 Novie.ére Algeclras Centa ..
161dem _ Idetrl.¡. "•• ~"·.,, 1l Idettlul ,.,•• , ••• v.
17 ldem.. " r IdeJJ1~ ". • ••• ~ ~" ••• Idem" , .
18 Idem ' ldem Idem ..
19 Idem , ldent •• ~ i1 ll, .. ,,'" ••••• ldem "' .••• _ "••
20 Iden:¡ lde:m " {dem , " ..
21 ldem Idem Idem ~ ..
22Idem Idem.... . Idcm•• ; ..
'J:2 Idem Idem ldem ..
28 Idem.••. ,.." *.~ Idem ".. , •• , f •••• Idem .
24 Idem ldem Idem ..
25 Idem.................... Idem ldelll .
26 Idem.~ Idern : ldem ..

Puerto
de destlnlil

Puerto
G1eembarquePecha 'el embarque

Reclutas que han de conducir

lt::::==::::D=l:;::~:::Sl:::::~::1: •,~: ~ú::I .~~;;~;:._~

-----------·,·-----------1----------- ....:...- ---'-'
15 M.vle:abre Mála2a ~.li •••• ,." •• Il Melilla.•••• "••• , ~nda•••••••••••••• ., ••• "'. 231
16 Idem••• ~ ••••••••• " Idcm Ii ••••• Ii ••••••••• ldem ldem .. Ii lI ••• "'........ 231
17IdcDl••••• " Almena "' ••• ldem ••••••••••••••••••••••• ldem(l) '~ ••• \.' 125
181dtm•••.•• ~~ "" -t •••• Málaga ••••• " lde.m Primera........................ 198
19 Idem "' ••••••• .1dem , ~ Idem •••• , ••••••••; ••••••••.• lGletl1 :•• ~.~ "..... 199
2.0 rdciu•• "' ~ Idem ••••••• , ••• , •• lIo ••••••• Idem •• , Tercera .., 31ó
21 Idew ,. lclem _ ., "" •••• ldetu 6 "",." tI" Cuarta ••• "" '$.. '252 MlIUUa'""'R.ift
22 Idern f ••••••· Id.ent " Idem" 6 ••• " Qnlnta f .. ,. 189
22 Idem Idem.f ~ ••• "' •••••••••••• ld~m.fl, " fifi fi " Bale~res./ f "'.... 38
23 Idem............ .. ,. Idem Idem " ti'> Sexta "' ". 280
'2.4 Idem ".' , •••• ,. ldero.. ,,,. <1 t _ .. , IJ" ldem , ~ ,..~. ~ Séptima" , ••••• ~ .' <1 216
25 Idem , 0;" Idem. 11. t .. ,. t « tt 4'_ Idem ,., .' ~' Octava •.•• ~ '" .. " ' 213
26 Idem.• " 0 ", •••• It Ident. t- •• •• l •• ...... ~ •• f'.'''. ldem , jo Idena " "'.......... 212

Segunda _. 291
1

ldem.... .. 290
ldern. " .. ••• •• •• ••• 2.00
Primera... 295
ldeln ",........ 294
Tercera ", .. "••..•••• " ~ >11' 467
Cuarta , 373 Ceua-Lanche
Quinta..................... 279
ealearee.......... .. 56
Sexta... 415
Séptima , .. .. 321
Octava.................. .. 315
ldem....................... 314

(1) Cajas de Almería y Granada.

M~41'íd, 5 de octubre de 1935..-\Gl1 Robles.
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dan a ,'a c-se~adón del!. onden y re- . 3,0 Las f¡rerz:as e;x;pedidollarias d~lDIlQENlOIIAIM!llEmTO • VH. y •• d Á -t'll • d M<l taña nu
suelvan las d'Uda:s o .d.i:filcu·lta'<ies Q'l1e regumento e.tU 1 ena en.-

meTO 2 se!'Virán de base para la constl-Circular. ~o. 'Sr.: He resuelto IPuedq.n ¡presentarse. tución 'del Grupo de Artillería üe Mon-
r:u'e .de} :2!5 al 3il' del meS' actual. se Lo COll11!wJico a V. E. 'Para 'Su co- ta-
.... . , •.1 1 01 es n~cimiento y CUllIl.'P'Hlrniento. Ma'lkid, na.
conceda li:cencia iillilll'tta>ua ato ~. as ~ 4.0 El r~imient<l de Transmisiones
d'e tr®a ¡pertenecientes al iP'I'ih:rrer 1!a- "de octulhre de 19..'ii5. facilitará el persona:l y g.anado o~-
n:talIIlíienrt<l del reell11'Pl1a-z;o .de 19314, ~- GIL ROBLES do en el dtado decreto, para en OOlon
cor'porados a filas ~1 ¡primero de d~- del correspondiénte a la Compañía que
ciedIJ¡Qre pasado y Que se -eJJ;!;u~ntrafr Señor... se disuelve del batallón de Zapadores
six:vie:ooo en lbS -CuerlP:os y Uim\iades , número 8 organizar la Corolpañía de
del ,Ejército de la P·enínsu1a, "Ba'lear;:;s Transn1isi~es de la brigada.
y Canaria's. ¡para 10 cual se Qb&e11Varan LiICENdEAS 5.0 'E:l octavoGrttpo divisiona¡;io. de
las· re¡¡¡¡:las .siguientes: . . lntern:!enda destacará un sargento, cua-

I.~ Los licenciados harán. el Viaje Circ-lúar, iE-Xpmo, Sr.: Visita la j,ns- tro Clibos y 20 wl-dados ;para: el sewicio
de regreso a sus hogare~ por cuenta tanda rotl11ovida [XJ'l' el ca¡pitáll de .ES- interior del Pa.rque de Oviedo y Depó
del Estado, siend.o socorndo-s <;~nd t,,:n~. TAlDOlP, MAYOR don Feiderico de la sito de Gifhn.

d' de haber como lJa,yan e lll- '. 1 C 6.0 Los 22 mulos que según 10 dis-tos fas 1 ....1· c', don- Iglesia Na.'VMro C<ln destmo en a 0- d da
vertir para ne~ar a. a 1>Ou aClOn misión Mi1:itar d~ Enla:ce del Estado Ma- lmesto en la dislposicióIJ¡ menciona a. _
de fijen su reSidenCIa. _ yor Central c-GtU el Instituto Geog¡-áfico rá la. segunda Comandancia. de Sanidad,

2.
a

ICon axregtlo- a lo d1S/Pue.,rto en Catastra!l enSÚ¡pl1ica de que se le con- lo será>n equipados como sigue:
1 P 'd . A -JI Con.,e y, Cuatro con =gas de. artolas-literas yla or-den de . a reSi enCla' ~- . - c-.1-nveinte días de 1l&.mÍSQ por a:&un-

d f dh 7 de SeIP <¡;tlil 1 . los restantes con .~gas de artolas.jo de Ministros ,~ e. a d' h - too ¡pr.qpios [)ara Francia, Suiza, taha Este ganad<l y ma.terial, que c<lnt.inua-
tie:mlbre de 19311. solo hen.e11; ::re.1::, o y AUS'tria' he l'ClSueolto acceder a 10 se-

.d:' '1 terntonos ., ',.1 rá dependiern:!o administrativamente dea fijar &11 reSl 'enela eTh ! os. 1 liicta¡do en las condiciones 1>revell1iuaS> en didha Comandancia, quedará agrega'l1o en
~añoJ.eS' '<1el Go'l.fQ de. G1?~~ a ser las instruc,ciones de 5 de Junio de 1905, la siguiente fortna o en la que COn arrl;
iícencia:dos. a1q-ue\l105' J.'D.d!i:v~os.. <lue S de ma~o de 1927 2IJ de juniQ y 9 glo a las drcu'llStancias acuerde el Co
'J}ar!l s.u incon~oracj:9n a .filas hulbie~an de se¡ptiembre de 19~Il ~c. L.núme:~ mandar.te militar de Asturias.
temdo que salIr de los citados terr,¡to- lO!' 22r 4lI'I y 68ir~ .es.táJnd-oíle p.t'ol-nbl- A cado. batallón. de I1tf(Jl!tte1"la.-Un
rios.delbiendo atel1'erse. l?s, <we nol·se do 'el ~o de unUorrke en e! territorio 111lUIlo con carga de artolas-literas y tresencuentren en es·ta.s- cond~clo~es, a. 8.'S de SuiZll!. 1
not\mas de carácter ~en~a;¡ fijadas· 'Pa- :Lo comunk:o a V. E. para su cono- mulos con carga de arto· as.
1'a el emlb.a11Que .de. p.a.sa.3er.os .con des- cI'lnl'-",,, y coo'....limien.to. Mad1'i..l 4 de Al. Gf'UPO de Artitlería.:.....Tres mulos.

,",U'Lv "". ..., con carga.s de artolas.
tino a, dimos terrltol:1O'~, 1 octubre de 1935. Al batallón. de ZaPadores.-Tll'es mu-

~ll< ¡Se dará cUll11lP'l:um.:Jlento a.•0 ~e- los con cargas de artolas.
venido' en lÍa reglla 10.& doe la erf;C > a'l' GIL ROBtES !Las attnIbUl1andas automóviles serán, d

i
6-de a ¡de octu.bre de rl9.~'O «(Q,. O'. nú-

mero 00.-;.). reslp~cto a las pr~l1!das de tribuIdas enDre Ülviedo y Gijón, segün
ve·s"",·a"I"o con 'Clüe d-eben. an.a-..r.C!har a Señor.... las necesidades del se!'Vi'cio q'Ue medirá

"L"". -el Comandante militar de Asturias.sus hollla1'es 'los. HcenciaJ&y&, ... 7.0 ,Las. unicLaJC1es y elementos que
14.& lLo& GeneraJIes de las ?-~.Y1SlOneS han '<le' constituir el regimiento dre To-

orgánicas y Coima'l1,da'11tes l!lht.ares de ORGAJNIIZAlCION fantería cUe Montaiía Simancas núm. 4
0

,
Bll!leares y Ca>narias. ,dis:pon'd'tán los continuarán dependien'do administrati'Va-
días en que. den.tro de las f..e'.C!h!tJS an- C;""~<t"'r. Ex'0111o. Sr.: Próximas a >_ d ,1 e .1_ d'tes I·'nd·l~~;das. 'h~''''a .1'e ·elfe,.,¡..,'@i1'.seel Yf ~w W , mM"", e il<llS ' ueJ1POS' """ ipr<JtCe enc¡a,.

"",," w.)' 'U ""'-" termn.iar 1a·s maniObras y escwe1as prac- hasta que la Plana Ma~or de aJquél -se
Hcenciamaento en 'croda 0uem>0, :DMa ticlbS en las divisiones orgánicas de que ltaJlle en condiciones de efectuar la re
que 108' transportes por .ferroca:rt1~ se dependen las UllkLades y elementos que clamadón de t-ddos los de<Veng-os., lo que.
·efectúen ,SÍ'J:L a~met'>alClon:e's: i/mIp·re.. eO~l arregilo a 10 ordenaJdo en decreto de se déterminará en feCha oportuna.
'Vi·stas y O'1'tclena'rán ql1Je los l1cet:cia- 8de ago&to ÚJ1titno, (.D. O.· núm. 18S) lEn los demás Ctrel1Pos. salIvo 10 dis
-dos marClhe-n en lo,s trenes 'Prev.:ell-ÍKios,. cambiarál1 ,de residencia por pasar a for- puesto para Sanidad, en el apartado al1
da11!do cOl1'ocfuwetl'to ¿,el ·pITan d.:e.. trans- mar parte de la.brigaJa mixta de As- Ilerio:r. la 'baja del persooal, gana/do, ar'
!porte con anti-c~pad6n surfi-cieJlt§. a los mriaJS-, he ,res·ueIto lo silguiente: 111aJllIento y material tendrá lugar en la
,de las. divisiones Clue hll(Y1an, '~,e- a>'1:ra- 1.0 Todais llbS clases de tropa que pro- revista de Comisario correSlpOn'Cliente al
-vesa'1" y dedesif:inoi ¡p-am qiU>e /por éstaJs IPordooellJ los Cenroros. 'Cuel"po,s y Diepe'n- mes' de noviernlbre.
-se ·in:tereS'e ·de las COIlllíP'a,ñf'3JS' de Fe- ,de11lCias que sil'iVen 'de :base para la COns.- 8.0 Todos los. tta.'1wPQrtes, tanto del
rro¡ca1tr~fes lacoof:ÍniUadón O' fo,rma- titud&n del r~imien'Ío de Infantería de persoml COrno del ganado, armamento
dónde llUC1VOS trenes', MJontaña Simanca'll- n<ÚJm. 4(), y, en gene- y materiaJl de tolc1o Ol'de'l1, será por cuen-

s:"'Q'11edan a'U1:ocizard'os io,s Gene- 1'a:1 todos los. illldivíduO's de trOlla que ta: del Estaido y con ca.ngo al MitlÍstel'lO
ra:1es. de las dwi:S,i'o'u.eS' ornánj.¡:a;s. y Co- deban il1lCoil'lPOra:r.se a ,la br,iga¡da mixta die 'la Guer'ra.
mM11da>nte'& MiHtares de Ba:lea.res y ,Ca- de AisttlJrias serán prooede11tes del reclu- '9.0 'Tro'C!OiS los jefés, ofi'Ciales, s.uboñ
'!larJas ,pa>r8: iP,r(1)oner a eslte Mj.111s'terio tamiento vO'll.1'l1Jta.rio o p'er·tenecerán arl se- cia<les y p-ersona:l del Cue1'p<> Amdliar
~,¡ no.ttUbramÍJel1to d'e ¡partid'aJ$ con1duc- g.uooo llau1Ia111liento de t934. . 'Sumclterno del EjérJcito que, con l1iIOtivo
toras d~ llllSexJJ;Kld1lc1!0Jl1~ die licetlK:ie.- 2.0 Las COIInlpaiñías qu:e ÍacilitaráJll los de esta reo1ll'animción camlbíen de oos
do,s s'u\p,erio'r,eS' a 'CÍ11ic'Uen1:SJ hamib'1'·es. r-egimiento,s; -de Infanlteria y s-egun'¿o ba- tino, .goZ31rán de dereciho preferente para
i-nod.ÍJcaJ1lido ,el i1mlPo.t'lte: d:e lá'S d,ietas a tllJUÓJl1 de AmetraltaJdol'aJS reba.cionaetos el1 'Volver a su gU1al'nÍiCión de p1'ocedett<:ia
s,a'tisIÍllilXl>r. E·g.t·a;¡¡ ¡parlílcm.s, e·slta'1',!Íitl' iCon~- el e5italdo' .nrá'tn. ~ q;tre áeompafia al de- en las cOt1<1icione.s fij,a.cLas 1)01' la legbla
tItl1í'Cla·s 'POOl" un' sa:rl,glento y llin ,ca¡ho creto'de 8 de a>go's1:o citardo, estar,án i11- ci6n vigente.
para 10.6' -'l'rulposdie d11lcwentlli ,¡u cLen tegtraida's por 50 'hon~bres de tropa ~l'O- 10. LOs Gel1er,aJles de las divisiones
hOlm.lbres, y :por un o;ficia:1, 1.1rL Jl.~ento xima:da111oote. Su ef:ecti.vo s-e con1iP'leta- oi,S'ánircas a q'11e Elife'cta. esta r.eorgan:za
'Idos ,ea;bos. '1>aI1'a· -las mtalYOl'e-S de del1, irá. 00111 ind'irvidoos ~rlle1'lJeJCientesal 1>1'1" ci61'lo, lJU-es.uos de aJettei'<!O con -el Coman"
'las cUa'les renlcl.ld..lt -vill.JÍe tUl¡ ~a.. 1;l.olPla- 1tlter Ua'11lamli-e11to del re6n1lp!1azode 1¡}3S. dante 111'ililtar de Ash,rias, darán las ól"-
ci6nctl' q,ue te~a ltlJ[.l'a-r 1El! 'dISilo'ca- Bil baJllall1611 de Amet'1'llI11:axloras, ltít1111, 4 de1ttes neces,¡¡,rias para la ejecttCi6n de los
dÓI1 del~UlPo q,ue condiUlcel1~ de'sigl1Jll.rá una con~p8JÍÍfa de est¡¡; eslPecia- mOvi\111iemo's, de fuerzas.

Aidemás 'dCll 'lliOltnlbd·aJntiento ,de par- lfdJaid :para. sttsti1iuir a)a que halbfa de 'J..o comlmic<,¡ Si V. E. para S'UI COl1<l<:Í-
1:~dascoll111uctorats, s0'1iIcLtará'n d,e lws prOlPOl'cio'nar el batlll116in de Ametl"alla~ ni~el1'to y CUiI11Iplit11l.ento. l\:11adrid, 3 ll-e
aJUtdr·iídllJdM ·civiles-. s'ea" reroOirz¡a:dilli 1a dora,s .l1Júttn. I, ¡por exigirlo 'as! 11bS <tC- o<:tuR;Jre de 1935.
'e.scqtt~ de 10's 1:ren"Cs Q'j.1eCQmruzlCam: t~'a'¡~ nec~,il1aJdes' dt;1 ser'Vicio, debiendo. ' .
Ji,cen'cla'dos, y s'e e'11cl1'entr.en en: la>s e'S- a'!u~r~ a la> p11a>nt,~11a ypr~tos. <Irl GIL.~
taciO'l4lelJ .de~'éJn'liP-áillmie/ :·fiI'éi"z..,'!~ •<dé'!a OIrt'áJdO diecr<~o y a 'lo'dl~ro '.en el'pa-:
'Guairtdü {¡wif y",~UJtifdilltP'Que atien-, Nalfo ll!nterlor. Señor•..



CircUlar. E=no. Sr.: De conformi- Comisión Mi:litar de EnIlace, dO'S de
dad con Jo prevenido en él artículo se~' t~afoo-diib.1l'jan:tes.
gunido del decreto de 4& ;ma,yo de 193'1, Sección T~áfi.ca de. la ~a
ci.r¡culla.r de 113lie:l mismo mes, decreto división. orgánica, una de tQPógmifo-di
de 2óde octubre siguiente y orden cir- bujante.
culaú de z6de se¡potiem'bre de 1~ (Co- ,Se.cción Tqpográfica de la sexta divi
lección Legislativa. nÚ1IJs. 2i2!1, 2'43, 781 sión orgánica, ·una de topóg'rafo-diliu
y 532), he res>ue1to se publique a conti- jante.
nua¡ción rela.dón: de las' vacanlf:es que Madrid, 30 de se¡potieml:lre de 19315.-
exij),ten' en la segunda Sección, 1>~imera Gil R~es.

RiECLU-T.A,M¡I:ENTiO y RiEEM
.PLlA:ZO

Oir~u)ar. 'EXlanJ.Q: Sr.: Vistas' las ins
tanci~ ~ibid.as en. es.te Ministerio de
varios I;e.Oluta¡s de} a'Otuail. reem¡p1aro, aCQ

git100 a; ilQS ~efidoo dcl capftuilo XVII,
sol1id~o que sin >previo souteo; se les,
cOIlS~dere como ¡peritenecien.tes ai1~ de
filas, :klq¡ue revela COllsideran él servi
cio miíiítar,' cqmo una J:)teeminencia de
cíudaij,anía y no <:Ómo° uoo.oobligación; he
res-u.élil:o que lQS reclu:ta5 acogidos a los
beneficiGs' del caphuúo XVII a quienes
corre~nda formal:' [}arte del cupo de
instr.llCdón, Iluedan -sol1idtar de los. Ge
n.erales de las divisiones o Comandantes
:Militares de Ba;leares y CaJnarias, de que
de.]?efJda. él Cuel:J:lO a que estén destina-o
dos, ser; iil¡Co:r¡poradas a ellos oomo afec
tos al [primero o segundo 1l.amaomieDito
dél c~ de filas, o -para @res:ta!r servi
cio en doo ;pérí~os de tres meses, es
taMecid(}s por dI:X:ref:Ü' de 5 de diciem
bre de 193(3' Ce. L. nú;m. 573), l<]¡s ~uales

6 de octubre de 1935

ome!J.l!!)."án ro in¡coriPOraICión a filas en las
fe.c.has fijatdas [>ara ell1amaImiento a que
soliciten qu&la.r afootbs. ,

Lo comunico ll( V. E. @3ra su cono
cimiento y c1ltDli.Jlimiento. Madrid, 4 de
oo'tu:bre de 193'S.

GIL ROBLES

-----..-"...-..,..----~
SEXTA SECCÍON

VACANTES DiE DESTINOS

D. O. núm. 23Q

S'U!b'se¡c¡ción, Gr.u¡po. A (liqpágrafos) del
CU.Ei&PIQ AUXIliAR 'SUBALTJ::!;R
NO DlEL EJiERCITO, J:l3rnl ser cu
hiertals con arre¡g'ro a 10 di.s¡puesmo en el
ar.tícu:1o t<m:ero de la orden cir.cuilar de
3 de juili6 ~ 1933' 0)'. O. nUmo 154). o

Lo com'll!l!Íl::o a. V. E. paxa. su cooo
cimiooto y cl:l:l:iJn?limiento. Madrid, 3Q de
se¡po'tiembre de, r935.

'GIL ROBLES
Señ;o¡r...

RELAcrÓN QUE SE CITA

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

Excmo. Sr.: En vista de 10' solicita
do por el teniente de ese In~tituto,
con destino en la Comandancia. de
Badajoz, D. Be1'llardino Puerto Sán
chez,

'Este Ministerio ha r'esueltQ conce·
derle 'el retiro, con las noventa cen
téstmas del sueldo r,eguladordel em
pleode ca¡pit¡Í;n, como comprendido
en la Ley de 9 ,de marzo de 190312
(Gaceta núm. 7.r), aibonáOOooe1.e el ha.ber
pasivo mensual de 562,50 pesetas, que
percibirá a partir dE; .primero de 110
viembre próximo, por la Delegaci6n
de H,acienda de la 'provincia de Ba
dajoz, por fijar su residencia el:). dicha
capital. .

,Lo digo a V. E. para suconoci
miento y cumplimIento. Madrid, 2 de
octubre de 193'5.

CARLOS PÉC~~N I
Señor Ins¡pector generab de la Guar

<iia Civil.

P. n.,
CARLOS Ec:a:OOOOiEN

Señor Inspect<>r general éle la Gua·r
dia Civil.

lU!lLACI6N QUE SE CITA

A subteniente

D. Juan García de la Rosa, del ca
torce Tercio •

ID. Victoriano Caríbailledo Ferreres,
de la Comandancia de Gero,na.

\D. Francisco Alba Mor'eno, ,de la
Comandancia ,de Huelv'a.

D. Francisco M,ufioz Paz, de la Co
mandancia d'e Po,ntevedra. -

D. Diege> Pére~ PacJh,eco., ,de la,. Co
111anclancia de Palencia.
, iD. Alejandl'o Ibá¡!1ez Soto, del ca
tOl'ce Tel·cio.

D. M,an'uel Vicen.te Gómez, de la.
C0111al1ldan>CÍa de Zaragoza.

ID. Elo~ Parc1o' Narvarro, del cual·te
Tercie>.

D, Anto'11io R1.1iz MiOlyalto, de la
Comandancia de Málaga.

QDe lla Gaceta m'1Jm. ~S,)

ORDMJNES

Ministerio de la Goberna~

ción
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por ·el teniente ,que rué'·de ese
Instituto D,. Julián Ramo& N.úñ,ez, so.
licitandó le sea rectificado en sudo
cumentación 1>ersonal el noiníbre de
Julián per el de Celestino Ju1i4n, que
es el que efectivamente le cQ:rrespon
de, cuyo error 'Parti6 des.de la fecha
de su alistamiento en quintas, según se
acretditapor los documentos que se
unen a -otra 'so'licitud que rormuló en
27 de rebrer,o de 1931 soibrerectifi·
caci6n de recha ,de l1acimiento, '

Este Ministerio, teniendo' ,en cuenta,
lo di&puesto en la (j.1',den ,de 25 ,de seJP-'
tiembre de 1878 (lC. L. núm. 2188), el
informe emitido por el. asesor jurídico
,de este'Departamento y 10 que deter
mina el: artículo nov'eno ,d'e las. ins·
trucciones que sobre ·documentad6n
se acomp.añan a la or,den de 31 de
julio de 1881 (C. L. n'Úm. 3J4I0), ha
tenido a bien acceder a sus deseos,
consignánd'osele en su documentaci6n
pers,o.nal el Mll1'bre de CeLesthto, en
vez de Ju1iállQUe e11 la misma apa
rece, toda vez que en la documenta
ci6n militar ítnicamel1te se ex;p,l'es'ará
el pri:rnel' 110n1Jbre, omitiendo tódos los
dell1ás que pueda tener; CO'11 arreglo
a 10 d'¡S'Puesto en el artrculo noveno
citlaido.

.Ll?dig'o a V. E. para su C0110Cj.
miento ;y, :e<fectos. Mllidrid, 2 de o,ctu.
1&1'e c1.'e «';35. .

Excmo. Sr.: Accedioel1ldo a 10 soli
cita1io por e'l guardia según!Clo de ese
Instituto j con des,tÍllo en la Q¡ma:n
dancia de Santander, Gaudencio Vi
cente M.artín,

Este Mini'sterlo ha resuelto, COMe
derle veinticinco ·días de licencia, por
asuntos Pl'o;Pios, para Burdeos Y' San
LOl'!\I. (Francia), co'n. sujeción a 10 es
tabloecido ell las instl'ucciones sobre
licencias .a;proibadas por orden, de o-S
de junio de 19015 (tC. L. nÚl11, 101).

.,Lo digo a V. E. para su co,noci.
111iel1to y demás. efectos. IM'a:drid, 2· de
octubre ,de I~35. .

1', D. ,
CARLOS Ec:a:ooulW:N

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el em;pleo superior in
mediato, con la anHgued.a.d de .2 del
mes actual, a los· sll'balYudantes de la
Guardia Civil comprelididos en la si
guiente' relaci6n, 'que principia con
D. Juan García de la Rosa y termina
con ,D. Antonio Ruiz Moyano, los cua·
les son los más antiguos de su clase
y reúnen las condiciones prevenidas.

Lo digo a V. E. para su conoci
mienú> y eJfectos. Ma.drid, .2 de octu
bre de r'935.

Se~t' ~ectQr .g,en:eral de la Guar- S'eñor Inspector ,general de la Guar~ MlAID(RiLD.-IÜlpll.1!~TA y TALLEltES 'DEl> )11,-
''lIIP ~1 . ,día Civil. NIS:rF'Ul;l DE LA GuEIl.Il.~

, .


